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1. Horizonte Institucional 

 
Visión 
 
Nuestro colegio se destacará por la motivación hacia la investigación, el desarrollo de la 
expresión bilingüe y la proposición de alternativas para fomentar el bienestar colectivo e 
individual, a través de la consolidación de un sistema de gestión que involucre a toda la 
comunidad. 
 

Misión 
 

Nuestra misión es servir como guía en la exploración de procesos pedagógicos que generen en 
la comunidad motivación hacia la adquisición del conocimiento y la formación integral de 
seres autónomos, felices y comprometidos con su entorno. 
 

Identidad 
 

Desarrollamos e implementamos una propuesta educativa bilingüe, fundamentada en la 
investigación científica y social, orientada a fortalecer habilidades de pensamiento en los 
estudiantes que les permita comprender, proponer y comunicar ideas, frente a las diferentes 
áreas del conocimiento y frente a su propia vida. 
 
En concordancia con nuestra filosofía educativa: 
 
 Mantenemos siempre nuestras mentes y puertas abiertas para proporcionar un ambiente 

de confianza y una comunicación asertiva que garanticen el logro de nuestros propósitos 
educativos y formativos. 

 
 Motivamos a nuestros docentes y estudiantes a enfrentar retos, no a evitarlos; a ser 

innovadores y creativos, y no pasivos espectadores; estamos convencidos de que siempre 
se puede ir más allá de lo inicialmente propuesto. 

 
 Brindamos un excelente servicio basado en el respeto, el cumplimiento y el mejoramiento 

continuo, dando soporte permanente a nuestro lema: “Un lugar ideal para crecer”. 
 

Principios 
 

Nuestro diario quehacer institucional está orientado por nuestros Principios Institucionales, 
rectores y direccionadores de nuestras actuaciones, los cuales procuramos sean apropiados y 
practicados por todos los miembros de la comunidad. Estos principios son: 
 
 Respeto 
 
Valoramos la singularidad de las personas en la medida en que reconocemos que la diferencia 
es enriquecedora sin que ello implique que se tenga que estar necesariamente de acuerdo con 
las posiciones que sean expuestas. 
 
 Honestidad 
 
Lo que hacemos y decimos está fundamentado en la verdad y la transparencia, generando en 
los miembros de la comunidad, comportamientos íntegros y justos. 
 
 Autonomía 
 
Reconocemos que cada miembro es el actor principal en la construcción de su proyecto de 
vida, generando consciencia crítica sobre lo que se sabe, se hace y se siente con el objeto de 
tomar posiciones auténticas sobre las cuales se asume plena responsabilidad.  
 



 Sensibilidad social 
 
Nos comprometemos a que las acciones de nuestra comunidad estén encaminadas a beneficiar 
y fortalecer el entorno y la vida de los demás. 
 
 Diversidad 
 
Guardamos independencia frente a tendencias religiosas y políticas, aunque reconocemos a la 
religión católica como la practicada por la mayoría de nuestra comunidad; valoramos las 
diferencias de credo, raza y cultura.  
 
 
 

Propósitos Institucionales 
 
Nuestro desempeño institucional estará determinado por el logro de nuestros Propósitos 
Institucionales. Ellos constituyen la causa común que integra e involucra a todos sus 
participantes, con el fin último de realizar un verdadero aporte al bienestar y al desarrollo de 
Colombia, a través de nuestros egresados. 
 
Estos propósitos son: 
 
 Construir e implementar un Proyecto Educativo propio fundamentado en una propuesta 

académica que le permita a los estudiantes abordar los conocimientos relevantes y 
desarrollar las habilidades y herramientas necesarias para asumir y participar de manera 
activa y exitosa, en el mundo que los rodea. 

 
o Promoviendo revisiones permanentes de los programas por parte de los docentes que 

garanticen un currículo dinámico y siempre vigente. 
 

o Abordando información que sea relevante y significativa para desarrollar los 
conceptos propuestos, que permitan asumir futuros retos académicos y personales. 

 
o Valorando todas las áreas del conocimiento para garantizar una formación integral y 

la posibilidad de reconocer las preferencias y las fortalezas particulares. 
 
o Estimulando el desarrollo del inglés como una forma de ampliar la visión de mundo y 

de participar en una sociedad globalizada, garantizando su manejo, como segunda 
lengua, por parte de educandos y docentes.  

 
o Reconociendo el valor de las dimensiones del pensamiento como la evidencia de la 

comprensión y apropiación del conocimiento abordado, a través de adecuados 
procesos de evaluación. 

 
o Implementando e innovando las mejores prácticas metodológicas dentro y fuera del 

aula. 
 

o Generando y mejorando continuamente ambientes de aprendizaje que motiven a 
docentes y estudiantes a una activa participación en los procesos de transmisión y 
adquisición del conocimiento.  

 
Todo esto se verá reflejado en el Proyecto Educativo Institucional - PEI- que será el 
direccionador absoluto del proceso educativo que identifica a nuestra institución. 
 Construir una comunidad sólida y comprometida con el Proyecto Educativo Institucional. 

 
o Promoviendo comunicaciones externas que nos permitan mantener un diálogo 

pedagógico con la comunidad educativa local, nacional e internacional. 
 



o Promoviendo comunicaciones internas que garanticen que los miembros de la 
institución reciban la información necesaria que nos permita realizar esfuerzos 
colectivos, coherentes y consistentes con el Proyecto Educativo Institucional.  

 
o Desarrollando un programa de salidas experienciales que enriquezcan la propuesta 

pedagógica del colegio a través de un firme compromiso entre los individuos con sus 
grupos inmediatos y con su entorno. 

 
o Fortaleciendo el vínculo con los egresados quienes apoyarán la Institución desde sus 

nuevas experiencias externas y proyectos de vida. 
 

o Reconociendo los esfuerzos colectivos e individuales de los miembros de la comunidad 
como una forma de estimular las actitudes y acciones que reflejen la filosofía  de la 
institución. 

  
o Trabajando de la mano con los padres y reconociendo en la familia el núcleo social 

fundamental para una construcción de comunidad viable. 
 

o Generando una evaluación institucional objetiva y coherente con las funciones de 
cada miembro de nuestra comunidad para poder establecer las áreas de 
mejoramiento que nos permitan mantenernos en constante progreso. 

 
 Construir y mantener un entorno físico que permita estar a la vanguardia de la educación 

y que potencie los procesos de aprendizaje social y académico de los estudiantes. 
 

o Direccionando las inversiones financieras hacia la consecución y construcción de 
dotaciones e instalaciones adecuadas para el óptimo desarrollo pedagógico. 

 
o Manteniendo las instalaciones limpias, ordenadas y confortables para los estudiantes y 

docentes. 
 

o Promoviendo entre los integrantes de la comunidad el compromiso con la 
conservación y uso correcto de todos los componentes de la planta física. 

 
 Proveer a la comunidad servicios complementarios de calidad. 
 

o Implementando procesos de aseguramiento de la calidad para la prestación de los 
servicios complementarios administrativos, cafetería y transporte escolar. 

 
o Logrando el compromiso del personal con las prácticas y los estándares de calidad 

establecidos. 
 

o Reconociendo los logros y desempeños sobresalientes, como las iniciativas tendientes 
al mejoramiento continuo de los procesos de prestación de los servicios 
complementarios. 

 
 
 Conformar un equipo humano capaz, idóneo y motivado, caracterizado por su 

responsabilidad y compromiso con la búsqueda permanente de mejores niveles de 
desempeño. 

 
o Implementando procesos verificables de selección, evaluación y promoción. 

 
o Estableciendo un esquema de remuneración justo y equitativo. 

 
o Estableciendo un programa de capacitación y actualización profesional congruente 

con los objetivos, funciones y responsabilidades de cada uno de los miembros del 
equipo. 

 



o Buscando permanentemente el mejoramiento del ambiente laboral basado en la 
participación activa de los colaboradores. 

 
 
 Conseguir, mantener y asegurar la estabilidad económica de la Institución, que garantice 

su normal desarrollo y el logro de sus propósitos. 
 

o Implementando adecuadas prácticas de planeación, registro, verificación y control de 
los recursos económicos. 

 
o Estableciendo políticas, estrategias y metodologías que permitan garantizar la 

viabilidad económica de la Institución. 
 

o Estableciendo políticas, estrategias y metodologías que aseguren la sostenibilidad 
económica en el mediano y largo plazo. 

 
o Definiendo claros criterios que permitan establecer las prioridades de gasto e 

inversión, conforme a un plan de desarrollo institucional. 
 
 Adoptar, implementar y consolidar un modelo de sistema de gestión aplicable a todas las 

áreas funcionales de la Institución, mediante el cual se evidencien los objetivos, planes 
de acción e indicadores de gestión y desempeño. 

 
o Asegurando el debido alineamiento de los objetivos generales y específicos de cada 

área de gestión, con los objetivos estratégicos institucionales. 
 

o Asegurando el debido alineamiento de los diferentes planes de acción, entre sí 
mismos, y con respecto a los objetivos generales y específicos de cada área de 
gestión. 

 
o Estableciendo un cuadro integral de indicadores de gestión que involucre a todas las 

áreas en su contribución específica al logro de los objetivos estratégicos institucional. 
 

 
 
 
 
 

Perfil  de  los estudiantes 
 
Investigadores: La curiosidad natural de los estudiantes ha sido alimentada. Ellos 
han adquirido las habilidades necesarias, para llevar a cabo investigaciones 
constructivas llenas de propósitos. Ellos gozan de manera activa con el aprendizaje y 
su amor por el aprendizaje será permanente a través de sus vidas. 
 
Pensadores: Los educandos hacen uso de su iniciativa,  para aplicar sus habilidades 
de pensamiento de manera critica y creativa en la resolución de problemas 
complejos y en la toma de decisiones. 
 
Comunicadores: Los estudiantes reciben y expresan sus ideas y la información que 
reciben en más de un idioma con confianza en si mismos, incluyendo el lenguaje 
matemáticos. 
 
Líderes: Los educandos asumen las situaciones que no le son familiares, sin ansiedad, 
y poseen la confianza e independencia de espíritu para explorar nuevos roles, ideas, 
y estrategias. Ellos están en capacidad de demostrar tanto sus valores como su 
capacidad de liderazgo, a través del coraje necesario para articular la defensa de 



aquellas cosas en las que creen y  desarrollar estrategias útiles para transformar la 
sociedad. 
 
Conocedores: Los estudiantes han utilizado su tiempo escolar en la exploración de 
temas, que son relevantes tanto para Colombia como para el mundo (particularmente 
aquellos que tratan de la violencia y del medio ambiente). A través de este ejercicio,  
ellos han adquirido un acervo sólido de conocimientos significativos, que los coloca 
en la posibilidad de plantear soluciones. 
 
Autónomos: Los educandos  tienen un profundo conocimiento de los principios de 
razonamiento moral. Ellos cuentan  con integridad,  honestidad, y con  sentido de la 
equidad y de  la justicia. Ellos están dispuestos a asumir la responsabilidad que 
genera sus acciones. 
 
Sensitivos: Los estudiantes demuestran sensibilidad, hacia las necesidades y 
sentimientos de los otros. Ellos poseen un sentimiento de compromiso personal hacia 
la acción y el servicio. 
 
De mente abierta: Los educandos respetan los puntos de vista, los valores, y las 
tradiciones de los demás individuos y culturas. Ellos están acostumbrados a buscar y 
a considerar un amplio rango de puntos de vista. 
 
Bien balanceados: los estudiantes entienden la importancia del balance entre la 
mente, el cuerpo, y el bienestar personal. Ellos estarán en capacidad de balancear 
los aspectos deportivos, académicos y estéticos.  
 
Espiritual: Los educandos demuestran  conciencia y respeto por las creencias 
religiosas y la vida espiritual, suya y  de los demás. 

 

A. Norma para aquellos estudiantes con dificultades y/o que provienen de 
diferentes naciones y culturas. 

 
 a. El Colegio Bilingüe Richmond le da la bienvenida a aquellos 

estudiantes con incapacidades manejables. Nuestra infraestructura se 
ha diseñado para acomodar estudiantes con incapacidades físicas. 
Adicionalmente, tener un departamento (DOE) cuyo propósito es 
evaluar a los estudiantes con dificultades tanto físicas como 
mentalmente. Sin embargo, es responsabilidad de los padres 
suministrar a estos estudiantes el tratamiento adecuado. El deseo del 
Colegio Bilingüe Richmond, es trabajar muy unido a los padres. El 
colegio no puede aceptar o mantener estudiantes cuyos padres no 
tienen interés en darles el tratamiento necesario.  

 
 b. El colegio Bilingüe Richmond le da la bienvenida a estudiantes de 

otras naciones y culturas. Nuestro Departamento de Admisiones les 
asegura un proceso ágil para ingresar al colegio. Adicionalmente, el 
DOE presta el servicio de Consejería. A nuestros profesores se les pide 
promover el entendimiento entre los estudiantes, mostrando videos y 
preparando lecciones que muestren positivamente la cultura actual 
según la nacionalidad de todos nuestros estudiantes. 



2. Sistema de gestión 

 
Sistema de gestión Colegio Bilingüe Richmond 
 
Un sistema de gestión es una herramienta que sirve para desarrollar unos procedimientos 
estandarizados en una institución y de esta manera garantizar un funcionamiento armónico, 
organizado y con las garantías necesarias para que se puedan cumplir unos objetivos 
establecidos. Un sistema de gestión debe ser uniforme para todos los procesos de una 
institución, esto ayuda organizar las formas de comunicación y a mantener unos parámetros 
institucionales que apunten al desarrollo y cumplimiento de la misión y visión. 
En el Colegio Bilingüe Richmond, hemos hecho un sistema de gestión que adapta diferentes 
perspectivas en cuanto a la planeación estratégica para que todos los funcionarios puedan 
tener unos referentes comunes para desarrollar su gestión.  
Nuestro sistema de gestión busca esquematizar el ciclo esencial de los procesos y así 
proporcionar un desarrollo viable a partir de elementos objetivos. El sistema pretende 
además servir como una garantía para todos los miembros de la comunidad sobre lo que se va 
a ser evaluado teniendo elementos tangibles objetivos y no sobre la subjetividad dada por las 
circunstancias. Este factor apunta a que entre nuestros individuos formemos una comunidad 
de confianza y transparencia y de esta manera lograr mancomunadamente el cumplimiento 
de nuestra misión y visión institucional. 
El ciclo esencial fijado para nuestra Institución se compone de tres etapas que son: 

- El reconocimiento 
- El plan operativo 
- La retroalimentación 

 
Dentro de estos tres momentos existen a su vez unas fases comunes a tener en cuenta para 
que se desarrollen los elementos de manera uniforme y coherente. 

- Identificación de elementos 
- Objetivos 
- Actividades 
- Recursos 
- Indicadores 
- Cronograma (Fijado en los dos semestres) 
- Responsables 
- Resultados 
- Conclusiones  

 
Reconocimiento: 
 
Esta etapa permite la indagación y el estudio acerca de las cualidades y circunstancias de los 
hechos individuales o institucionales de acuerdo con el contexto en que estos estén dados. 
Esta indagación lleva a que se pueda establecer el estado de los elementos con los que se 
quiere cumplir la misión y visión Institucional.  
Para lograr hacer un reconocimiento efectivo es preciso que se tengan en cuenta los 
siguientes principios: 
 

1. Comprender a cabalidad el horizonte institucional. 
2. Comprender a cabalidad los elementos que apuntan al cumplimiento de lo establecido 

en el horizonte institucional. 
3. Identificarse con respecto a los elementos para verificar las diferencias y semejanzas 

dadas a partir del desarrollo de los mismos. 
 
A partir del reconocimiento se pretende obtener: 
1. Ubicación institucional: La institución podrá definirse desde el reconocimiento de sus 
características. 
2. Ubicación de los actores: Se espera que todos los agentes que hagan el reconocimiento 
puedan entender los elementos que constituyen la institución y ubicarse frente a ellos. 
3. Ubicación filosófica: Con el reconocimiento se podrá establecer si los elementos están 
apuntándole a cumplir con la misión y visión institucional. 



4. Establecer los elementos de gestión: A través de un concienzudo reconocimiento se podrán 
establecer las pautas para la gestión dando lugar al primer paso para una planeación real y 
concreta, sobre los pilares institucionales y no personales.  
 
Plan Operativo: 
Esta etapa consiste en la elaboración de planes para implementar y desarrollar los elementos 
estratégicos que hayan sido determinados en el reconocimiento. En la operacionalización se 
reúnen los criterios sobre los cuales se va a trabajar para que las acciones sean posibles de 
ejecutar en los tiempos establecidos.  
Las premisas necesarias para desarrollar los elementos de esta etapa son: 

1. Toda operacionalización de un sistema debe plasmar la misión de la institución 
entendida como la razón de ser de la organización. 

2. La operacionalización debe apuntar al cumplimiento de la visión institucional 
considerando los parámetros dados en la filosofía como un marco de acción. 

3. Los elementos en la operacionalización se deben ocupar de realizar acciones en 
términos de proyectos que llevan a los actores a cumplir con sus funciones dadas en la 
estructura organizativa. 

4. Los resultados dados en la operacionalización sirven para caracterizar la institución 
según el desarrollo de las actividades.  

 
Los principios sobre los cuales se sustenta la operacionalización son: 

1. Tanto en el área académica como en la administrativa una operacionalización busca 
cumplir funciones de planeación, organización, coordinación, dirección, ejecución y 
control del sistema de formación por lo que se hace indispensable su utilización. 

2. En tanto las acciones son formuladas como proyectos, las estrategias deben buscar la 
concreción de la misión y visión de la institución. 

3. Los proyectos operan a través de los mismos elementos establecidos en el 
reconocimiento. 

 
A partir de la operacionalización se pretende obtener: 

1. Acciones en términos de proyectos con un correcto análisis de la situación real de la 
institución. 

2. Se uniformizan los procesos al interior de la institución haciendo que se pueda hacer 
una evaluación de gestión de manera objetiva. 

3. Desde la ejecución de la operacionalización se pueden determinar los efectos y 
alcances de las acciones que se hayan determinado desarrollar como hechos 
concretos del quehacer institucional. 

 
Retroalimentación: 
Esta etapa pretende dinamizar el funcionamiento del ciclo formativo en el cual actúa el 
sistema de gestión. La retoalimentación permite el afianzamiento de las buenas estrategias y 
proyectos, la construcción efectiva y reconstrucción mejorada de todos los procesos que se 
hayan cumplido. 
Las premisas para desarrollar la retoalimentación son: 

1. Toda retroalimentación en nuestra institución enriquece y actualiza el PEI. 
2. La retroalimentación se revierte en los lineamientos, criterios y/o en los 

procedimientos que se hayan desarrollado teniendo presente el marco institucional 
dado en la misión y visión. 

3. La retroalimentación se ocupa del análisis de los resultados y las conclusiones dadas 
en la operacionalización con el fin de generar acciones innovadoras que promuevan 
cambios positivos. 

4. La retroalimentación en sí arroja sus propios resultados y el análisis de estos 
permitirá describir y determinar los elementos constitutivos de la institución. 

 
Los principios de la retroalimentación son: 

1. Servir como herramienta que permita abordar acciones o posturas estrategias que 
permitan la participación activa de los miembros de la institución. 

2. La retroalimentación cumple funciones institucionales que permiten la organización y 
el control de las acciones dadas. 



3. Favorecer acciones estratégicas conducentes a la innovación o al afianzamiento de 
elementos que hayan sido favorables en el transcurso de un ciclo. 

4. La retroalimentación abre el camino a las nuevas tendencias filosóficas y 
procedimentales que se entretejen en la relación con nuestro sistema educativo 
nacional y mundial. 

 
Lo que se pretende obtener con la retroalimentación es: 

1. La transformación de las debilidades en fortalezas y las amenazas en oportunidades. 
2. La innovación y el afianzamiento de los procesos y elementos. 
3. La recontextualización institucional. 
4. La definición de nuevos horizontes que amplían la visión institucional en la buena 

realización y análisis de la misma.    
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4. VENTANAS CONSTITUTIVAS DEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL 

 
El Colegio Bilingüe Richmond ha construido un proyecto educativo que concibe el desarrollo 
de la misión y visión a través de 5 ventanas, a saber, currículo, metodología, evaluación, 
convivencia y administración escolar. Estas ventanas pretenden construir en conjunto un 
ambiente propicio para desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje según lo expresado 
en el horizonte institucional. Para tener una imagen alegórica de nuestro proyecto hemos 
escogido una casa en donde las ventanas son las anteriormente mencionadas. En el presente 
documento se exponen las disposiciones generales de cada una de ellas con sus respectivos 
componentes.  
 

MISIÓN VISIÓN 

Enfoque 
Metodológico 

Plan de 
estudios 

Convivencia 

Enfoque 
Metodológico 

Valoración y 
evaluación 

C.B.R 

 
 

FILOSOFÍA 

Administración 
Escolar 



1. Plan de estudios 
 

El plan de estudios concreta, en el proyecto educativo CBR los lineamientos generales para 
posibilitar la formación de ciudadanos con las características establecidas en la misión y 
visión bajo los principios institucionales. Para tal fin, el plan de estudios contiene las políticas 
institucionales en cuanto a la distribución del alumnado, el proceso bilingüe, la distribución 
curricular entendida como las áreas y asignaturas que pertenecen al proyecto, sus respectivos 
objetivos y disposición horaria. De la misma forma, la ventana que hace referencia al plan de 
estudios establece las políticas sobre el uso de materiales, textos y libros que se usan en el 
momento de ejecutar lo establecido en las planeaciones.  
 
1.1. Contexto 
En el contexto del Ministerio de Educación Nacional, en concordancia con la Secretaría de 
Educación Distrital, se encuentra que para hacer la formulación del Proyecto Educativo 
Institucional, es preciso fijar, entre otros, un plan de estudios que tome como base unos 
lineamientos básicos propuestos por la institución gubernamental. El plan de estudios, así 
como las demás ventanas del PEI (enfoque metodológico, convivencia, evaluación y 
administración escolar) hacen parte de una estrategia dinámica que se actualiza día a día en 
el CBR.  
El proceso de construcción del plan de estudios CBR parte, en su etapa preliminar, de los 
lineamientos estipulados en la ley general de educación o ley 115 de 1994, contemplando los 
estándares básicos que se han promovido a nivel nacional desde diciembre de 2002. Esto no 
quiere decir que el Colegio se limite a estas pautas nacionales para impartir y desarrollar el 
conocimiento en sus estudiantes, sino que de allí arranca para ofrecer una calidad académica 
de alto nivel con unos estándares internos que generen personas elevadamente competentes 
en la sociedad que los rodea.  
Teniendo en cuenta el horizonte institucional de la institución, el plan de estudios busca, 
desde un enfoque constructivista, orientar a nuestros maestros y educandos a la investigación 
generando al mismo tiempo un compromiso social. Estos elementos deben ser asumidos y 
promovidos en todas las asignaturas como un denominador común tanto en las planeaciones y 
objetivos como en la ejecución de las actividades.  
 
1.2. Fundamentos para desarrollar el Plan de Estudios CBR 
1.2.1. Utilidad: Todo el plan de estudios que se tiene actualmente en el CBR es el producto 
de la decantación año a año del trabajo que se ha realizado teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros para la escogencia de cada uno de los elementos que en él residen: 

- Que sean importantes para el docente en el proceso de construcción de los 
conocimientos pertinentes de su asignatura. 

- Que sean útiles  para la vida de los estudiantes. 
- Que sirvan para desarrollar pre-conceptos 
- Que sirvan para abordar los futuros contenidos. 

1.2.2. Igualdad de importancia de las asignaturas: Cada una de las asignaturas establecidas 
en el plan de estudios tienen la misma importancia en nuestro Proyecto Educativo. Por tal 
motivo, todas las decisiones alrededor de la ventana del plan de estudios así como las de 
metodología, evaluación, convivencia o la de administración escolar, deben contemplar las 
asignaturas con la misma profundidad y seriedad.  
1.2.3. Motivación al proceso bilingüe: El desarrollo bilingüe se da en los estudiantes del CBR 
debido, entre otras, a que en su disposición se contempla la posibilidad de abarcar el 
conocimiento desde la lengua materna, así como desde la extranjera (el español y el inglés 
respectivamente). Por tal motivo, nuestros cursos enseñados en cualquiera de los dos idiomas 
son liderados por docentes que practican y velan por el adecuado uso del idioma en que 
enseñan en todo momento al interior de la institución o en prácticas pedagógicas externas en 
donde estén presentes los educandos. Esto crea un ambiente auténticamente bilingüe que 
propende por el fortalecimiento de este proceso en los estudiantes.  
1.2.4. Compromiso con el entorno: Cada una de las asignaturas y áreas que hacen parte del 
plan de estudios del CBR, se preocupan por generar en los educandos un fuerte compromiso 
por el entorno tanto físico como social.  
 
1.3. Estrategia Académica 
 



1.3.1. Distribución del alumnado: 
Con el objetivo de generar unas políticas de implementación del PEI eficientes, a través de la 
gestión de los directivos docentes y docentes, el CBR cuenta con tres escuelas que agrupan 
los siguientes grados: 
 

 Escuela elemental: Párvulos a 3ero 

 Escuela Media: 4to a 7mo 

 Escuela Alta: 8vo a 11mo.  
 
Los criterios para establecer estas escuelas son:  

a. Las edades de los estudiantes, sus intereses y las condiciones sociales particulares que 
tienen. 

b. La metodología que se utiliza en los cursos respectivos. 
 
1.3.2. Proceso Bilingüe 
El proceso bilingüe está fundamentado por una serie de estrategias incorporadas en el plan de 
estudios así como en la metodología. Las estrategias desde el plan de estudios son: 
 
1.3.2.1. Porcentajes estratégicos de enseñanza en inglés:  
Párvulos:  17% enseñado en inglés 
Pre-Kinder y Kinder: 57 % enseñado en inglés  
Transición: 60% enseñado en inglés  
1ero: 63% enseñado en inglés  
2ndo a 4to: 67 % enseñado en inglés 
5to a 7mo: 60% enseñado en inglés 
8vo: 67% enseñado en inglés 
9no: 57% enseñado en inglés 
10mo: 23% enseñado en inglés 
11mo: 17% enseñado en inglés 
 
1.3.2.2. Uso constante del idioma extranjero: 
Se tiene como política general que los docentes que hayan sido contratados como profesores 
para enseñar en inglés solo podrán usar en el CBR el idioma extranjero y EN NINGÚN CASO 
podrán desligarse de este compromiso. Es también una característica de estos maestros exigir 
que haya un buen uso del idioma tanto fuera como dentro del salón de clase. Esto generará 
un ambiente escolar que propenda a crear la necesidad del uso del idioma en los miembros de 
la comunidad. 
 
1.3.2.3.Referentes externos: 
En aras de verificar el nivel de los estudiantes en cuanto a sus habilidades comunicativas en el 
idioma extranjero, el proyecto establece la necesidad de tener unas pruebas externas 
basadas en el marco común europeo. Estas pruebas son contratadas por instituciones 
educativas que tengan esta especialidad. A partir de los resultados obtenidos, los docentes en 
su conjunto deberán esgrimir opciones para potenciar las fortalezas y atacar las debilidades 
que se hayan podido establecer con la prueba.  
 
1.3.2.4. Celebración de fiestas de culturas angloparlantes: 
El proceso de formación bilingüe en el CBR es entendido como la posibilidad de abarcar tanto 
contextos lingüísticos como contextos culturales diferentes a los que provee nuestra cultura 
nacional. En tal sentido, se celebran fiestas de diferentes culturas angloparlantes con el fin 
de que los educandos vivencien prácticas que son mantenidas en otros países entendiendo la 
diferencia con las de su propia cultura y el valor que tienen en sus contextos específicos.  
 
1.3.2.5. Izadas de bandera: 
Los espacios de izadas de bandera son usados en el CBR para dar mensajes a los estudiantes y 
docentes que fortalezcan el proyecto educativo en cada una de sus instancias. Se busca que 
este momento además propicie el reconocimiento social a los estudiantes y docentes quienes 
se hayan destacado por sus acciones académicas o convivenciales. Las izadas de bandera son 
conducidas en inglés por lo que se considera este idioma como la lengua formal de la 
institución apropiada para este tipo de situaciones.  



 
1.3.3. Intensidad horaria 
Las siguientes tablas muestran la intensidad horaria definida para las distintas materias en 
cada curso así: 
 
Escuela Elemental: 

  Inglés Math Ciencias Español Sociales 

Religión 
y etica 

Narración Plástica Música 

Tecnología  
y 
informatica. 

Desarrollo sensorial  
y pensamiento 

Ed. 
 Física 

Total 

pv 5 5 4 6  1 1 3 2  1 2 30 

pk 6 5 4 6  1 1 2 2  1 2 30 

k 6 5 4 5  1 1 2 2 1 1 2 30 

tr 6 5 4 5  1 1 3 2 1* 1 2 30 

1 6 5 4 5 3 1 1 1 2 1*  2 30 

2 6 5 4 4 4 1 1 1 2 1 *  2 30 

3 6 5 4 4 4 1 1 1 2 1*  2 30 

 
Escuela media: 
 

 
 
Escuela alta: 

 
Nota:  

  
Clase impartida en 
inglés 

* 
Clases 
interdisciplinarias. 

** 
Clases con horarios 
especiales 

 
1.3.4. Enfoque del plan de estudios 
Teniendo en cuenta los fundamentos del presente capítulo, así como el horizonte 
institucional, las áreas y asignaturas se desarrollan en el CBR de la siguiente manera: 
 
1.3.4.1. Español y Literatura (Incluyendo la asignatura de Narración Contemporánea: 
Metas de Asignatura: 

 Propiciar en los estudiantes el entendimiento de las formas, los símbolos y los 
significados que se dan en el idioma para interpretarlos en un contexto que vaya 
desde lo literal hasta lo crítico, teniendo a la literatura como eje de acercamiento al 
lenguaje y donde se plantean alternativas que generan conciencia y propongan 
soluciones a diversas problemáticas. 

 Motivar el placer por la literatura y en consecuencia por la lectura donde se exploran 
las formas del lenguaje, las visiones de mundo y los valores culturales y estéticos. 

 Inglés Math Ciencias Español Sociales Religión y etica Ex. Corporal Plástica Música Tecnología Ed. Física Total 

4 5 5 4 4 4 1 1 2 1 1 2 30 

6 5 5 4 4 4 1 1 2 1 1 2 30 

7 5 5 4 4 4 1 1 2 1 1 2 30 

7 5 5 4 4 4 1 1 2 1 1 2 30 

 Inglés Math Cien Física Química  Español Sociales FPE 
Religión 
 y etica Esteticas Tecnología 

Ed. 
 Física Invest. Total 

8 5 5 3 3 3 4 4  1** 1 1* 2  30 

9 5 5 3 3 3 4 4  1** 1 1* 2  30 

10 5 5 3 3 3 4  4 1** 1 1* 2  30 

11 5 5 3 3 3 4  4 1** 1 1* 2 1* 30 



 Brindar y desarrollar herramientas lingüísticas que permitan abordar la comunicación 
como manifestación de realidades concretas y al mismo tiempo propiciar en el 
estudiante la interpretación y producción de una comunicación efectiva. 

 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Implementar estrategias para la producción de diversos textos escritos. 

 Evaluar el Plan lector mínimo una vez a la semana. 

 Hacer un seguimiento bimestral de los libros de texto guía y cuadernos. 

 Velar por el adecuado uso del lenguaje dentro y fuera del salón 

 Utilizar herramientas tecnológicas por lo menos una vez en el año en la elaboración o 
sustentación de proyectos. 

 
1.3.4.2.Sociales (Incluyendo la asignatura de Filosofía, Política y Economía) 
Metas de asignatura: 

 Analizar el comportamiento humano y experiencia en forma crítica y sistemática: 
geográfica, física, política, económica, filosófica y socialmente. Esto incluye la 
historia y el desarrollo de las instituciones social, política y culturalmente. 

 Identificar, analizar críticamente y evaluar teorías, conceptos y argumentos acerca de 
los cambios individuales y sociales. 

 Utilizar, describir, y analizar hechos sociales científicos en orden para apoyar 
hipótesis e interpretaciones. 

 Identificar elementos de ambas continuidades y cambios en sociedades y explicar el 
proceso, causas y efectos del cambio. 

 Analizar críticamente la evidencia, fuentes primarias y  secundarias y los puntos de 
vista por sus posibles sesgas  y  realidad   

 Aplicar en forma critica el aprendizaje a las situaciones actuales política, social y  
cultural. 

 Demostrar conciencia de que las opiniones y las actitudes pueden ser diferentes y 
reconocer el valor en la diversidad de creencias y opiniones. 

 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Utilizar el  vocabulario y la terminología sociales en forma fluida y  correcta  oral o 
escrito cada día. 

 Utilizar la tecnología en investigaciones y presentaciones orales o escritas cada 
bimestre. 

 Trabajar en grupos cooperativos en investigación y en presentaciones orales o escritas 
cada bimestre. 

 Trabajar en un proyecto comunitario una vez un ano. 
 
1.3.4.3.Inglés: 
Metas de asignatura: 

 Reading: Interpret and acquire accurate information from different kinds of texts. 

 Reading: Critically analyze and evaluate different kinds of texts.   

 Writing:  Produce text that is correct, accurate, and thoughtful. 

 Writing:  Utilize text to transmit information, for self-expression, for artistic 
creation, and to present opinions and judgments. 

 Speaking: Utilize oral expression that is correct, accurate, and fluent. 

 Speaking: Apply oral expression to transmit information, for self-expression, for 
artistic creation, and to present opinions and judgments. 

 Listening: Correctly and accurately comprehend dramatic presentations, lectures, 
readings, instructions, and messages. 

 Listening: Apply oral comprehension as a tool for social interaction. 
 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Utilize English vocabulary and terminology correctly and accurately in writing and/or  
orally every day. 

 Utilize technology for investigations and/or presentations either orally or in writing 
once a quarter. 



 Work cooperatively in investigations and/or presentations either orally or in writing 
once a quarter. 

 Produce an interdisciplinary project once a year. 
 
1.3.4.4.Desarrollo sensoromotor y de pensamiento 
Metas de asignatura: 

 Caracterizar el desempeño sensoromotor de los grupos del preescolar en el C.B.R. 

 Diseñar y planear actividades lúdico-terapéuticas que promuevan el desarrollo de 
habilidades 

 Valorar el desempeño sensoromotor de cada uno de los preescolares a través de 
actividades empleando rubricas. 

 Dar estrategias a padres y docentes para fortalecer habilidades sensoromotoras 
detectadas en debilidad en el proceso de valoración grupal. 

 Remitir a evaluación externa a aquellos preescolares que en el transcurso del 
bimestre no muestre evolución a partir del manejo en el Aula Sensorial y de la 
aplicación de las estrategias a padres y docentes. 

 Promover el desarrollo de habilidades cognitivas y comunicativas a través de 
actividades específicas.   

 Detectar debilidades cognitivas y/o comunicativas en niños preescolares.      

 Remitir directamente a valoración por el DOE a aquellos niños en los que se detecten 
debilidades importantes que no puedan ser manejadas por medio de estrategias.           

 Proporcionar estrategias a los profesores que permitan promover el desarrollo 
cognitivo y/o comunicativo de los niños.  

 
1.3.4.5. Religión y etica: 
Metas de asignatura: 

 Para los grados Prekinder a Séptimo, los estudiantes desarrollan el entendimiento de 
la fe con énfasis en el catolicismo. Para los grados Octavo a Undécimo, los 
estudiantes están expuestos al conocimiento de diversas religiones del mundo. 

 Facilitar el aprendizaje de habilidades para manejar satisfactoriamente las relaciones 
consigo mismo y con compañeros                       

 Identificar  y favorecer aspectos que protejan a los estudiantes frente al abuso de 
sustancias psicoactivas.                                                    

 Facilitar el aprendizaje de habilidades  para manejar satisfactoriamente los conflictos 
y  relaciones  consigo mismo y con compañeros desde la regulación social.  

 Facilitar el desarrollo de habilidades para mejorar los procesos  académicos, 
convivenciales y personales de los estudiantes. 

 Identificar y favorecer factores y mecanismos que promuevan el desarrollo 
socioafectivo en un contexto de autonomía escolar.  

 Facilitar el desarrollo de habilidades para mejorar los procesos éticas,  académicos, 
convivenciales y personales de los estudiantes.  

 
1.3.4.6.Ciencias Naturales (incluyendo Química, Física y Biología en los grados superiores) 
Metas de asignatura: 

 Desarrollar en el estudiante una actitud científica acorde con el contexto y con la 
situación actual de su grupo social, incentivando la participación ciudadana a través 
de la solución de problemas. 

 Reforzar en el estudiante la actitud positiva hacia el cuidado del medio ambiente, la 
salud y las diversas formas de vida a través del estudio de la Biología, la Química y la 
Física. 

 Incentivar el trabajo científico a través de la experimentación y el estudio de 
fenómenos Biológicos, Físicos y Químicos dados en la vida diaria,  desarrollando la 
capacidad de participación con argumentos dados desde los cinco aspectos de la 
Ciencias (Biología, Química, Física, Medio Ambiente y Salud. 

 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 
Desarrollo de Laboratorios: 



 Es necesario tener en cuenta el uso de los implementos personales para el cuidado en 
las prácticas de laboratorio. Las prácticas de laboratorio deben ser anunciadas con 
antelación a los estudiantes. 

 Se realizarán en cada bimestre por lo menos dos prácticas de laboratorio. 

 Los grupos de trabajo en el laboratorio serán de tres o cuatro estudiantes.  

 Los estudiantes de bachillerato, después de ocho días de terminar la práctica de 
laboratorio, deben presentar un informe escrito por grupo preferiblemente a 
computador de dicha práctica. El informe para primaria será presentado en el 
cuaderno y debe contener el mismo orden que el informe de bachillerato.  

Cuadernos: 

 Es importante que los estudiantes mantengan un glosario con los términos específicos 
a la materia en su cuaderno. 

 Cada estudiante escribirá la fecha, el concepto fundamental o tema que realice en 
cada clase. 

 Los estudiantes utilizarán regla para realizar cuadros, mapas conceptuales etc.  
Talleres y trabajos: 

 Para el desarrollo de talleres y trabajos es necesario que los estudiantes conozcan el 
objetivo de lo que se va hacer. De igual forma deben tener acceso a los libros y 
fuentes de consulta.  

 Los talleres serán trabajados en la clase y si no son terminados deben quedar para 
trabajo en casa. 

Evaluación y valoración: 

 Se desarrollan durante todo el proceso para establecer la comprensión de las 
unidades y el desarrollo de las dimensiones del pensamiento. 

 
1.3.4.7.Matemáticas: 
Metas de asignatura: 

 Determinar hechos, establecer relaciones, reconocer regularidades y deducir 
consecuencias en contextos matemáticos y en situaciones concretas susceptibles de 
ser matematizables. 

 Identificar con claridad y precisión los conceptos, procesos y estrategias básicas de la 
matemática, aplicándolos con propiedad en una amplia gama de situaciones. 

 Formular hipótesis, recopilar evidencias y elaborar un argumento que apoye estas 
nociones. 

 Analizar y explicar la naturaleza de los resultados obtenidos, generando conclusiones 
claras, completas y relevantes. 

 Interpretar con claridad los esquemas y las diferentes formas de representación  
gráfica de información. 

 Plantear y resolver problemas de su entorno utilizando eficientemente los conceptos, 
propiedades y procedimientos. 

 Utilizar el lenguaje matemático en la descripción de situaciones cotidianas que 
involucren los conceptos correspondientes. 

 Comunicar de una manera efectiva, clara y precisa los procesos utilizando los 
términos, la notación y la terminología apropiada. 

 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Generar en todos los estudiantes una actitud favorable hacia las matemáticas y 
estimular en ellos el interés por su estudio. 

 Retar a los estudiantes a lograr un nivel de excelencia que esté acorde con su etapa 
de desarrollo.  

 Propiciar en los estudiantes experiencias numerosas y variadas que les permitan 
apreciar el papel que cumplen las matemáticas en el desarrollo de nuestra sociedad 
actual y explorar que relaciones existen entre las matemáticas y las disciplinas a las 
que sirve: las ciencias físicas y biológicas, las ciencias sociales y las humanidades. 

 Estimular en los estudiantes el uso creativo de las matemáticas para expresar nuevas 
ideas y descubrimientos. 

 Estimular el trabajo cooperativo en donde existan: participación, crítica, discusión y 
defensa de las ideas propias. 



 
1.3.4.8.Educación Física 
Metas de asignatura: 

 Mejorar por medio de la práctica de actividades físicas, la capacidad motora básica 
para el desarrollo de procesos de crecimiento físico, conocimiento, personalidad e 
interacción social. 

 Adquirir hábitos de posturas funcionales que contribuyan al mejoramiento y 
conservación de la salud. 

 Adquirir condiciones físicas necesarias para un mejor desempeño en la vida diaria. 

 Transferir las experiencias adquiridas en la Educación Física al respeto por personas, 
normas, uso apropiado de medios, utilización del tiempo libre y hábitos de salud e 
higiene. 

 Adquirir actitudes de solidaridad y participación con la comunidad mediante 
experiencias físicas ,deportivas y recreativas  

 Posibilitar la adquisición de un aprendizaje reflexivo sobre la actividad física 

 Favorecer el aprendizaje de actitudes éticas y valores. 

 Favorecer el aprendizaje de la autorregulación 

 Promover la creatividad, más que la adquisición de modelos estereotipados. 

 Favorecer actitudes positivas hacia la lúdica y el deporte. 

 Fortalecer la autoestima y el auto concepto de los estudiantes reconociendo las 
capacidades y los logros  individuales. 

 Promover la actividad física como herramienta fundamental de la salud. 
 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Velar por el uso adecuado del material deportivo cada día. 

 Propender por la participación de todos los estudiantes en las actividades sin 
discriminación por capacidad cada día. 

 Realizar actividades lúdicas y deportivas  extractase cada bimestre. 

 Velar por el uso adecuado del uniforme cada día. 

 Sintetizar los contenidos teóricos  referentes a las unidades prácticas de cada 
bimestre. 

 Llevar a cabo una salida pedagógica semestralmente. 
 
1.3.4.9. Investigación y monografía (para 11) 
Metas de asignatura: 

 Conocer formas y teorías sobre investigación cualitativa. 

 Conocer formas y teorías sobre investigación cuantitativa. 

 Estudiar investigaciones que hayan afectado de manera trascendente el curso de la 
historia y las relaciones humanas. 

 Aplicar la teoría y procedimientos para hacer una investigación formal sobre aspectos 
de la comunidad en la cual se está inmerso. 

 Proponer alternativas para mejorar el entorno (social o físico) a partir de lo 
encontrado en las investigaciones formales.  

 Tener claridad sobre la metodología de investigación científica y humanística. 

 Desarrollar estrategias de escritura para ensayos y reportes de investigación. 
 
Acuerdos esenciales de la asignatura: 

 Abordar la teoría de la investigación desde investigaciones que se hayan hecho como 
complemento a los fundamentos teóricos esenciales. 

 Hacer paralelos constantes entre la investigación y la sociedad. 

 Usar modelos estadísticos simples y complejos tanto en el estudio de investigaciones 
como para hacer investigación. 

 Generar dinámicas en las que los estudiantes compartan sus investigaciones con la 
comunidad escolar. 

 Involucrar docentes de la institución para ayudar a los estudiantes con los conceptos 
de sus investigaciones. 

 Cada estudiante participará en al menos 2 investigaciones a lo largo del año.  



 Dar a conocer a los estudiantes investigadores de las ciencias exactas así como de las 
ciencias sociales.   

 
1.3.4.10. Tecnología e Informática: 
Metas de asignatura: 

 Enseñar  y entrenar al estudiante en el manejo  de las tecnologías  y   herramientas 
fundamentales de la informática  de manera  que  aprenda  a usar el computador 
como un instrumento de  apoyo a  otras áreas del conocimiento en el desarrollo de  
proyectos interdisciplinarios. 

 Producir, organizar, analizar, transformar, evaluar y presentar diferente tipo de 
información relacionada con cualquier área de estudio, a través de 
herramientas como graficadotes, Hojas de Cálculo, Procesadores de Texto, 
publicaciones, Presentadores de dispositivas y Editores de diseño. 

 Investigar, procesar y clasificar  a través de recursos electrónicos como lo es 
Internet la información adecuada a la temática a trabajar dentro de un 
proyecto o trabajo académico. 

 
Acuerdos esenciales del área: 

 Evaluar periódicamente los conocimientos adquiridos en el área. (teoría y practica) 

 Presentar y sustentar proyectos al finalizar el año  que muestren los conocimientos, 
habilidades y destrezas adquiridas durante el curso. 

 Hacer respetar, valorar y cuidar los recursos de hardware y software  que se tienen 
dentro del aula de informática dentro de unos limites y normas establecidas para el 
buen uso de los mismos 

 Participar en olimpiadas intercolegiadas y obtener excelentes resultados 
 
1.3.4.11. Estética 
Metas de asignatura: 

 Tener un conocimiento de la evolución y las transformaciones que se han dado 
a lo largo de la historia en cuanto a la música, la plástica y la expresión 
corporal. 

 Establecer cómo ha influenciado la estética la sociedad. 

 Generar una destreza básica para producir expresiones plásticas, musicales y 
corporales.  

 
Acuerdos esenciales del área: 

 Hacer relaciones interdisciplinarias entre los contenidos y metas del área con 
los que están establecidos para el área de sociales. 

 Exponer permanentemente en el colegio los avances y muestras estéticas que 
los estudiantes hayan hecho. 

 Promover la estética en la cultura escolar como una forma trascendental de la 
expresión 

 Promover las escuelas extracurriculares de formación estética generando 
grupos de trabajo con los estudiantes. 

 Montar en conjunto una presentación por escuela al año.  
 
1.3.5. Formatos de planeación 
 
1.3.5.1. Sábanas anuales 

 Integrar recursos y utilizar adecuadamente las herramientas computacionales en la 
solución de problemas informáticos. 

 Utilizar recursos tecnológicos (rompecabezas, programas de pensamiento lógico, 
herramientas de escritura, dibujo..) para solución de problemas, comunicación e 
ilustración de pensamientos, ideas e historias. 

 Diseñar, desarrollar, publicar y presentar productos usando recursos tecnológicos que 
muestren y comuniquen conceptos curriculares dentro y fuera del aula. 



El plan de estudios del CBR ha sido construido, como se ha dicho anteriormente, teniendo 
como base los temas generales sugeridos por el documento de lineamientos y estándares 
curriculares emitidos por el MEN. A partir de ellos, en el Colegio se han construido unas 
sábanas por cada disciplina que contienen todos los objetivos generales de la asignatura con 
sus respectivos acuerdos esenciales, las metas anuales, los ejes temáticos, las preguntas 
esenciales, las unidades, los temas y las metas de comprensión.  
Para tener claridad sobre cada uno de estos elementos es preciso entender qué significan 
desde nuestro PEI: 
 
Objetivos generales de la asignatura: 
Son aquellos propósitos compartidos por todos los docentes que enseñan un área al aplicar el 
plan de estudios. Los objetivos dan el norte y plantean el enfoque desde el cual la asignatura 
va a ser abordada.  
 
Acuerdos Esenciales: 
Son las prácticas comunes que las áreas adoptan para ejecutar el plan de estudios. Los 
acuerdos, como su palabra lo indica, son los compromisos de implementación que han 
adquirido los equipos para enseñar según los objetivos del área. Por ningún motivo pueden 
existir acuerdos que contradigan los principios escolares o fundamentos de cualquiera de las 
cinco ventanas establecidas en el PEI.  
 
Ejes temáticos: 
Se refiere específicamente a aquellos temas principales que son relativos al área en sí. Cada 
área tiene sus propios ejes temáticos gracias a la especificidad de sus contenidos y de sus 
objetivos. El eje temático busca desarrollar en el estudiante unas habilidades específicas 
relativas a sí mismo. Por tal motivo, después del ejercicio anual, el estudiante podrá ser 
evaluado concretamente en la habilidad de hacer algo específicamente en cuanto al eje que 
haya desarrollado. Por lo anterior, desde el eje temático se establece la meta anual. 
 
Meta anual: 
Como se ha establecido en el numeral anterior, la meta anual se construye a partir de lo que 
es esperado de los educandos al finalizar el año por cada eje temático. Existen por asignatura 
tantas metas anuales como ejes temáticos. De año a año las metas anuales deben mostrar el 
escalonamiento (o nivel de profundización) que ocurre en cada área. 
 
Pregunta esencial:  
Se usan para abordar el conocimiento y comenzar con la fase exploratoria de un proceso. Las 
preguntas esenciales deben ser provistas al inicio de cada proceso de aprendizaje y se 
convierten en un referente continuo hasta ser solucionadas o respondidas según la 
perspectiva del estudiante y su propio proceso de aprendizaje. Se cubren unidades para poder 
llegar a responder una pregunta esencial.  
 
Unidades: 
Las unidades son aquellas ideas macro que integran distintos tópicos, temas, “que 
proporcionan hondura, significación, conexiones y variedad de perspectivas en un grado 
suficiente como para apoyar el desarrollo de comprensiones profundas por parte del 
alumno”1. En este sentido las unidades servirán para acercar a los estudiantes a responder las 
preguntas esenciales y desarrollar, a través de las etapas metodológicas (ver capítulo de 
metodología), el proceso de aprendizaje significativo.   
 
Temas: 
Indica la concreción del conocimiento. Los temas son lo que nutren las unidades y especifican 
los conocimientos que hay que abordar para lograr desarrollar una unidad.   
 
Meta de comprensión: 

                                                 
1
 Esta noción de unidad, se encuentra descrita como “tópico generativo” en la guía para el docente de 

Enseñanza para la comprensión de Tina Blythe. Editorial Paidós, Buenos Aires, Barcelona México, 

1998,  p.53. 



La meta de comprensión tiene como función, determinar qué relaciones cognitivas tiene que 
hacer el estudiante cuando desarrolla los temas de una unidad. Se establecen adicionalmente 
en las metas de comprensión los mecanismo a través de los cuales esta relación se hará 
evidente.   
 

NOTA: CONSULTE EL FORMATO DILIGENCIADO POR ASIGNATURA EN: 
www.richmondschool.edu.co 

 
  
1.3.5.2. Planeación bimestral: 
Es la organización específica por cada periodo bimestral de lo contenido en la sábana anual. 
La planeación bimestral pretende hacer explícitas qué actividades de aprendizaje van a ser 
desarrolladas por los estudiantes, en qué fechas las van a ejecutar, cuáles son los recursos a 
utilizar y qué actividades evaluativas se van a ejecutar para determinar el proceso de 
pensamiento que estén teniendo los educandos. Adicionalmente, la planeación bimestral 
tiene destinado un espacio para registrar los resultados y conclusiones obtenidos después de 
haber realizado la práctica docente. Los elementos en la planeación bimestral son: 
 
Meta de Comprensión:  
Se transcribe exactamente igual que como está expuesta en la sábana anual. La meta de 
comprensión en la planeación bimestral tiene como función orientar al docente en la 
elaboración de las actividades de aprendizaje y las actividades evaluativas.  
 
Preguntas Esenciales: 
Teniendo en cuenta la definición dada en el numeral sobre la sábana anual, las preguntas 
esenciales tienen como fin en la planeación bimestral servir como marco general de toda la 
planeación bimestral. Las preguntas esenciales sirven en el aula como un referente 
recurrente al cual se debe aludir al abordar las distintas unidades.     
 
Fecha: 
Se establece por semanas según el calendario. 
 
Sesión: 
Dependiendo de las sesiones que se tengan a la semana se usan los renglones 
correspondientes. Por ejemplo: en caso de tener 3 clases a la semana se diligencian los 
renglones 1, 2 y 3. 
 
Actividades de aprendizaje: 
Son las experiencias que van a tener los estudiantes en el aula dirigidas por el docente. La 
descripción de estas actividades debe ser muy concreta y especificar exactamente lo que se 
va a hacer. Es importante que las actividades de aprendizaje diseñadas tengan en cuenta lo 
establecido en las etapas metodológicas.  
 
Recursos: 
Se deben establecer todos los recursos que serán necesarios para desarrollar las actividades 
de aprendizaje expuestas. 
 
Actividades de evaluación: 
En esta columna se mencionan las actividades de evaluación que se vayan a ejecutar a lo 
largo del bimestre. Es importante tener en cuenta que las actividades de evaluación serán 
aquellos instrumentos que se usarán para determinar el nivel de pensamiento  que hayan 
alcanzado los estudiantes a partir del desarrollo de las unidades y sus temas. 
 
Resultados y Conclusiones: 
Los resultados buscan establecer cómo fue la experiencia de aprendizaje en términos 
cuantitativos (mortandad, media, desviación estándar) y cualitativos (cómo fue la 
experiencia, las cosas que salieron bien y las cosas que hay que replantear) y unas 
conclusiones que se basan en los resultados anteriormente aludidos. Por cada unidad que sea 
ejecutada, el docente registra los resultados y comparte con su coordinador, y los demás 
miembros de su equipo, las conclusiones a las que llegó. Del ejercicio hecho en conjunto, se 
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espera que surjan alternativas en caso de dificultad o validar estrategias en caso de que la 
práctica haya sido exitosa.   
 

NOTA: CONSULTE EL FORMATO DILIGENCIADO POR ASIGNATURA EN: 
www.richmondschool.edu.co 

 
1.3.6. Materiales: 
Las políticas para los materiales son las siguientes: 
 
Escuela Elemental: 
Se les pide a los estudiantes un listado de materiales que puede ser adquirido en el colegio. 
En caso de que la familia decida no comprar los materiales en la Institución, los implementos 
deberán ser comprados por los padres de familia y traídos al colegio antes de empezar el año 
escolar. Todos los materiales que sean necesarios en las distintas asignaturas serán 
suministrados a los estudiantes a través de los docentes de esta sección quienes a su vez 
harán los pedidos correspondientes con 24 horas de antelación a la asistente de coordinación 
correspondiente. Esta última funcionaria se encargará de tener listo el paquete para el 
profesor al siguiente día a las 6:50 a.m. en la biblioteca del colegio. Es de la mayor 
importancia que los docentes conozcan muy bien las listas por curso para que se abstengan de 
pedir materiales que no hayan sido especificados.  
 
Escuela media y alta: 
Los estudiantes reciben una lista de materiales al comienzo de año que deben adquirir por 
fuera del colegio y administrar según las necesidades que vayan surgiendo a partir de la 
implementación del plan de estudios. Para el caso de estéticas, en donde se encuentran las 
asignaturas de música, plástica y expresión corporal, las familias podrán cancelar en el 
momento de matrícula un monto correspondiente a todo el material (incluidos instrumentos, 
materiales de aplicación plástica y disfraces) que son necesarios para desarrollar el programa. 
Este material es guardado en una bodega especial y está a disposición de los docentes del 
área mencionada quienes lo solicitan a la asistente de coordinación con 24 horas de 
antelación y según lo planteado en su planeación bimestral. Los estudiantes cuyas familias no 
decidan comprar los materiales en el colegio tendrán que asistir a las clases con el material 
que sea necesario.  
La asistencia a las clases de estética o cualquier otra asignatura sin el material requerido no 
será excusa para dejar de presentar el trabajo que sea asignado.  
      
1.3.7. Textos y libros: 
Los textos escolares son concebidos en el CBR como una ayuda para el aprendizaje de 
conceptos más no como una guía en el desarrollo cognitivo de los estudiantes. En tal sentido, 
los libros que son pedidos a los estudiantes, serán trabajados usando los ejercicios y 
apartados que sean relevantes para cumplir con lo establecido en las metas anuales, las 
metas de comprensión, las unidades y los temas para cada grado.   
 
1.3.8. Recursos pedagógicos: 
La utilización de los recursos pedagógicos debe corresponder a una estrategia que el maestro 
esté implementando para que los educandos comprendan de mejor manera los contenidos que 
se les están exponiendo. Es indispensable que los recursos pedagógicos sean usados 
respetando los procedimientos administrativos establecidos Institucionalmente y que no se 
conviertan en una manera de ocultar la falta de planeación y/o manejo de grupo. El CBR está 
en la permanente compra de recursos pedagógicos por lo que es importante que las 
necesidades que se tengan de este tipo sean debidamente reportadas y argumentadas para 
poder proceder a su compra. Los recursos pedagógicos son una gran herramienta de ayuda, 
pero asimismo se debe entender que todo lo que hay a nuestro alrededor se puede convertir 
en un recurso válido que permita el aprendizaje significativo.  
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2. Metodología 
 

2.1.1. Enfoque pedagógico 
El CBR es una institución con una orientación pedagógica constructivista que entiende el 
constructivismo como una construcción mental, generada por la interacción que se da entre 
el sujeto (lenguaje) y el objeto (acción) para generar conocimiento. A partir de esta 
definición e identificación de nuestra orientación o enfoque pedagógico es importante 
establecer que de las escuelas afiliadas al constructivismo se han tomado diferentes enfoques 
pertinentes de mencionar: 
- Del constructivismo ontológico se ha tomado la formación intrínseca del ser a partir de las 
experiencias extrínsecas que obtiene de su ejercicio escolar. 
- Del constructivismo matemático se espera que los educandos puedan construir y reconstruir 
el mundo a partir de expresiones abstractas numéricas o gráficas. 
- Del constructivismo conceptualista se toma la visión de un aprendizaje a partir de ideas y no 
solamente de hechos e instancias concretas. 
- De la escuela constructivista psicológica se toma la idea de formar ambientes de 
aprendizaje propicios para la formación de seres autónomos. 
- De la escuela constructivista pedagógica se promueve una relación donde el maestro 
construye con el estudiante como un acompañante guía y no como el depositario de la 
verdad. 
- De la escuela constructivista radical se toma la idea de que los educandos se deben 
enfrentar por sí mismos a ciertos estímulos no planeados, para que propongan alternativas y 
soluciones que convengan a las personas que los rodean teniendo en cuenta que esta visión 
revertirá en su beneficio individual. 
 
2.1.2 Diagrama de pensamiento 

 
 
2.1.3. Diagrama de formación integral: 
 

Lenguaje Acción 

Saber hacer/Saber ser 
Saber saber 

Sujeto Objeto 
Ontológico 
Pragmático 
Teórico 



 
 
 
2.2.1. Enfoque metodológico 
En el diagrama 1 encontramos que la circunferencia de la izquierda está señalada con los 
nombres sujeto/lenguaje, mientras que la de la derecha contiene los nombres objeto/acción. 
Entendiendo los postulados dados en el enfoque pedagógico, encontramos que lo que se 
pretende hacer en el CBR es precisamente generar una interacción entre estos dos conjuntos 
para que así se dé el pensamiento. Antes de poder trabajar con este esquema, se debe 
comprender que la relación de sujeto/lenguaje así como la de objeto/acción es de 
correspondencia directa. Es decir, no se puede concebir el sujeto sin una conformación 
lingüística, ni un objeto sin un atributo de acción dentro del proceso de aprendizaje y por 
ende de pensamiento2.  
Teniendo en cuenta este contexto acerca del pensamiento como objetivo de la actividad 
enseñanza-aprendizaje, es necesario preguntarse cuando se alude a la metodología lo 
siguiente: ¿Qué es lo que pretendemos de nuestros estudiantes cuando les estamos 
enseñando? ¿Depende el aprendizaje de los estudiantes del procedimiento con que enseño? 
Cuando se habla de metodología en el CBR se debe entender que de esta palabra se 
desprenden algunos aspectos co-dependientes como lo son la didáctica (manejo de los 
recursos que se tienen a disposición tales como los cuadernos, materiales, libros, espacio, 
tiempo, etc.), los hábitos y rutinas (aquellos comportamientos que se cumplen de manera 
sistemática en cada sesión) y el estilo personal de cada docente cuando está cumpliendo con 
su ejercicio en el aula de clase cuyo objeto debe SIEMPRE propender a estimular el 
pensamiento de los estudiantes haciéndolos más autónomos y competentes según se expresa 
en el horizonte institucional.  
Si estudiamos la gráfica 1 encontramos que el pensamiento está contemplado en la 
interacción del lenguaje con la acción. El lenguaje en su forma independiente comprende las 
funciones cognitivas con las operaciones mentales. En términos mecanicistas, las funciones 
cognitivas en un computador jugarían el papel de hardware mientras que las operaciones 
mentales se desempeñarían como el software. En cuanto a la acción se encuentra que las 
actuaciones en general que demuestran un aprendizaje a partir de un estímulo abarcan tres 
momentos: La exploración, entendida como el primer acercamiento a una materia 
desconocida para contrastarla con los conocimientos previos, el momento guiado en donde el 
sujeto aprende el funcionamiento práctico de la materia a la cual está expuesto y la manipula 
según la instrucción que reciba o experimente y por último, el momento de síntesis cuyo 

                                                 
2
 Este esquema es tomado de la teoría de Wittgestein sobre los juegos de lenguaje y adaptada al contexto 

escolar por parte del equipo académico del CBR.  

Saber saber 
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indicador primordial es que el sujeto manipula sin instrucción específica y según sus propias 
necesidades. 
Al unir el lenguaje con la acción se construye el pensamiento efectivo que en sí mismo los 
podemos dividir en 5 dimensiones de pensamiento: Lo cognoscitivo que se refiere al qué, 
argumentativo que dirige su atención al por qué, comunicativo que se basa en la efectividad 
de recibir y emitir información, procedimental cuyo objeto es seguir unos pasos específicos 
planteados en el momento guiado, y lo propositivo que alude a las soluciones explícitas que 
da el sujeto para resolver un problema o situación. Esta interacción se puede describir a 
través del siguiente diagrama: 

 
 
El desarrollo de cada una de las dimensiones descritas genera la competencia del sujeto que 
es en últimas nuestra misión como docentes contemplando al mismo tiempo que la 
competencia es el acto tripartito de saber hacer (práctico) saber saber (teórico) y el saber ser 
(ético)3. 
El CBR, ateniéndose a esta concepción propone que cada una de las preguntas esenciales con 
sus respectivas unidades siga una metodología en donde se tengan unas actividades 
exploratorias, otras guiadas y otras de síntesis donde todas son de igual importancia y 
relevancia para garantizar la competencia. En el aula de clase el maestro debe planear el 
desarrollo de las Preguntas Esenciales según  cada una de estas instancias.  
 
2.2.2. Principios metodológicos: 
Se espera que cada una de las acciones que se desarrollen tanto al interior de la clase como 
afuera de ella tenga en cuenta los siguientes principios metodológicos: 
Solución de problemas: Aprendizaje a través del análisis y la reflexión. 
Aprendizaje cooperativo: Aprendizaje a través de la interacción y la responsabilidad 
compartida. 
Dialogo Socrático: Aprendizaje a través de la formulación de preguntas guiadas. 
Instrucción contextual: Utilización de situaciones de la vida real. 
Proyectos: Aprendizaje a través de la exploración y la planeación. 
Desempeño: Aprendizaje a través de actividades y prácticas que abarquen el conocimiento. 
Búsqueda e Investigación: Aprendizaje a través de la experimentación y recolección de datos. 
Educación experiencial: Aprendizaje de los valores y las habilidades vitales a través de la 
experiencia directa adquirida fuera del salón de clase. 
El CBR ha escogido la metodología “Self-Contained” entre los grados Prekinder y 3° para el 
óptimo desarrollo  de estos principios metodológicos. Cuando el mismo maestro trabaja las 
áreas de matemáticas, inglés, sociales y ciencias con un curso, pueden plantearse problemas 
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 Ver diagrama 1. 
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para ser abordados desde diferentes perspectivas y áreas del conocimiento, utilizando 
situaciones de la vida real, y propiciando la creación de proyectos interdisciplinarios. El 
aprendizaje cooperativo se ve enriquecido por un mayor conocimiento de cada uno de sus 
estudiantes a la hora de conformar los grupos cooperativos. 
 
2.2.3. Didáctica 
“Técnicas y estrategias escogidas por un equipo determinado, experto en la asignatura, para 
desarrollar conocimientos (es particular a la asignatura).” (Glosario CBR, 2002-2003). 
Cuando se establece una didáctica para determinada asignatura, se pretende que la totalidad 
de los maestros que la enseñan se acojan a unos procedimientos que permitan al estudiante 
desarrollar su conocimiento con unos criterios estables y lógicos a lo largo de su vida escolar. 
Esta clase de prácticas evita en alguna medida que los estudiantes, ya sea de manera grupal o 
individual pierdan interés y motivación hacia una asignatura a través de su vida escolar. Por 
otra parte, una didáctica sólida en el interior de un equipo permite generar intereses no solo 
en el alumnado sino también en los maestros que la nutren, a través de acuerdos comunes, en 
sus reuniones semanales. 
En el CBR los equipos, siguiendo los parámetros y lineamientos dados por el PEI y los 
coordinadores de nivel, construyen sus didácticas.  
Es de tener en cuenta que las didácticas tienen que acogerse al enfoque metodológico así 
como a la misión, visión y filosofía Institucional. 

2.2.3. Rutinas y Hábitos 

La labor que se hace tanto afuera como adentro del aula está limitada por los tiempos en que 
se interactúa con los estudiantes. Es por esto que se deben buscar estrategias mancomunadas 
para poder invertir el tiempo disponible en el desarrollo de los Conceptos Fundamentales.  
Una rutina es un comportamiento constante que lleva a que una acción ocurra de manera 
automática. Cuando esto último ocurre como una constante del comportamiento se ha 
generado un hábito. 
En el CBR pretendemos generar buenos hábitos en nuestros estudiantes a partir de unas 
rutinas específicas que deben ser cumplidas en todo momento. En el evento en que un 
docente deje de cumplir con las rutinas que otros están manteniendo, el proceso se 
interrumpe y el trabajo del equipo se ve directamente afectado. 
 
2.2.4. Estilo personal 
Sin lugar a dudas, después de hacer el ejercicio como docente o como estudiante,  se es 
testigo de varias maneras de proceder en el momento de enseñanza-aprendizaje. En algunas, 
se crean empatías de persona a persona, así como se pueden encontrar diferencias. Aun así, 
la relación maestro-estudiante – por empática o no que sea – puede tener como resultado un 
aprendizaje mutuo y significativo. 
El estilo personal de cada maestro es algo que nunca se pretende cambiar siempre y cuando 
el docente rija sus procedimientos y actuaciones por los principios fundamentales escolares. 
Por ninguna circunstancia, en el CBR se permitirá que un docente, por más que su estilo 
personal se lo dictamine, infrinja (dentro o fuera del salón) estos principios.  
Así como la didáctica debe estar enmarcada en el enfoque metodológico, las rutinas deben 
corresponder a las didácticas; el estilo personal no puede dejar de estar enmarcado por las 
rutinas comunes y específicas.  
Aun así es de suma importancia que los docentes reconozcan sus atributos en términos de 
fortalezas y elementos por mejorar dentro de su estilo. Al hacer este difícil pero esencial 
ejercicio, se espera que el docente pueda aprender a encaminar su comportamiento hacia un 
ejercicio eficaz y dinámico.  
 

 
 
 
 

 
 QUE QUEREMOS QUE HAGAN NUESTROS ESTUDIANTES 

 

2.2.5  



Que investiguen: Nuestros estudiantes realizarán investigaciones de manera intensa. 
Utilizarán tanto fuentes primarias como secundarias, conducirán experimentos y 
recogerán datos. Procederán a sintetizar y analizar los resultados, comunicando sus 
descubrimientos  e interpretaciones a través de hipótesis o tesis claramente enunciadas y 
sustentadas en discusiones. 
 
 
Que resuelvan problemas: Nuestros estudiantes reconocerán, interpretarán, e 
investigarán los problemas; demostrando su conocimiento y entendimiento tanto del 
contenido como del contexto de los mismos, entonces procederán a analizar el problema, 
a formular, y a proponer las soluciones que se fundamenten sobre la razón y la evidencia. 
Lo más importante es que al resolver estos problemas los estudiantes reconocerán y 
aplicaran  las conexiones entre información e ideas desde dentro y a través de las  
diferentes disciplinas, tomando en cuenta aquellos aportes del diario devenir. Los 
estudiantes estarán en capacidad de proponer soluciones a los problemas sociales y del 
medio ambiente a los que se enfrenta Colombia. 
 
 
Que se comuniquen: Nuestros estudiantes se comunicarán efectiva y creativamente en 
dos idiomas. Ellos expresarán e interpretarán ideas, información, y emociones a través de 
la escritura, las presentaciones orales, y las presentaciones artísticas (Artes, Teatro, y 
Música.)  Tanto las presentaciones escritas como las orales serán bien organizadas y bien 
argumentadas. 
 
 
Que hagan uso de la tecnología: Nuestros estudiantes se adaptarán a los cambios 
tecnológicos a través del uso de instrumentos apropiados, equipos electrónicos, 
computadoras, y redes para acceder a la información, procesar ideas, y comunicar 
resultados. 
 
Que trabajen en equipo: Nuestros estudiantes aprenderán y harán contribuciones 
intelectuales, atléticas, y estéticas desde su posición de individuos o como miembros de 
diferentes grupos. 
 
Que sean buenos ciudadanos: Nuestros estudiantes estarán en capacidad de reconocer y 
proponer soluciones para los problemas que enfrenta Colombia y el mundo en este siglo 
XXI. Ellos demostrarán sus valores en su discurso y sus escritos, mostrando sensibilidad 
sobre el devenir de otras culturas y géneros a través de la tolerancia sobre diversos 
puntos de vista y desde una integridad personal   y académica servida por la honestidad y 
el respeto por las otras personas y sus propiedades. 
 



3. Evaluación 

 
El proceso evaluativo en el Colegio debe corresponder a dos instancias básicas; por un lado, 
debe reflejar de manera coherente el desempeño del estudiante a lo largo de la construcción 
del pensamiento. En tal sentido, el estudiante debe encontrar que sus resultados son el 
producto de su comportamiento académico y no de una evaluación parcial o final. La segunda 
instancia, es que el docente, a través del estudio de los resultados pueda ajustar estrategias 
para potenciar el desempeño grupal e individual. Es preciso tomar como referencia las 
evaluaciones para identificar las debilidades y fortalezas no solo de los educandos sino de 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. El docente debe aprender de sus estudiantes y de 
su propia práctica cada vez que evalúa y actuar consecuentemente para superar las 
debilidades y potenciar fortalezas.  
La evaluación no es concebida como un fin del proceso académico, sino un corte para ver el 
estado del proceso de pensamiento en una asignatura. La aplicación de una actividad 
evaluativa debe generar seguridad y no temor en los estudiantes. La evaluación no puede ser 
un mecanismo de control convivencial o de presión sino una consecuencia lógica del proceso 
de valoración continua; es preciso que este recurso pedagógico se caracterice por ser claro y 
explícito en las planeaciones. En concordancia con el Proyecto Educativo CBR, el proceso de 
evaluación debe tener en cuenta las cinco dimensiones de pensamiento aludidas sobre el cual 
se fundamenta.  
 
3.1. Fundamentos de la práctica evaluativa en el CBR 
 

1. Relevancia. Las evaluaciones que se hagan deben ser coherentes con momento 
curricular de los educandos. Debe existir una concordancia entre lo desarrollado en 
clase y lo evaluado tanto en su nivel de dificultad como en el desarrollo metodológico 
de la evaluación. Hay que considerar el marco conceptual dado en el plan de 
estudios, el espacio y los recursos requeridos para desarrollar las actividades 
evaluativas y el tiempo necesario para ejecutarlas.   

2. Dimensiones del pensamiento: Todas las evaluaciones deben señalar con claridad 
cuáles dimensiones del pensamiento se están midiendo y debe ser claro para los 
estudiantes el objetivo de la actividad evaluativa. Dividimos el proceso de 
pensamiento en 5 Dimensiones (Cognoscitiva, Argumentativa, Comunicativa, 
Procedimental y Propositiva) 

3. Comprensión de las preguntas: La comprensión de las preguntas por parte de los 
estudiantes debe ser una prioridad en la elaboración de cualquier instrumento de 
evaluación. 

4. Calificación oportuna y transparente: Las evaluaciones deben ser entregadas a los 
estudiantes en un lapso máximo de 8 días después de que hayan sido realizadas. Los 
resultados obtenidos a partir de las evaluaciones pueden estar sujetos a una nueva 
revisión. Los estudiantes pueden conocer el registro de las notas que hayan obtenido 
durante un bimestre.  

5. Evaluación y metodología: Es de tener presente que la evaluación debe ir en armonía 
con la metodología, en consecuencia, es posible evaluar las  
diferentes  dimensiones en cada uno de los momentos de la metodología, a saber en la 

exploración, la etapa guiada y la síntesis. 
6. Promover el aprendizaje . El propósito de la evaluación es promover el  

aprendizaje antes que medirlo. Las evaluaciones importantes deben ser diseñadas así 
los estudiantes aprenderán de hacerlas.  

     7.    Realizarse en forma continúa .Las evaluaciones deben realizarse en forma     
continúa, no limitarse a hacerlas solamente unas pocas veces en el bimestre.  Las 
evaluaciones importantes deben ser divididas en varios pasos, y cada uno de ellos será 
evaluado en forma individual.  

 
     8.   Todos los estudiantes tendrán la oportunidad de ser exitosos en la presentación  

De sus evaluaciones.Se espera que todos los estudiantes completen sus evaluaciones 
de una forma satisfactoria. Los estudiantes deben entregar todas sus evaluaciones y 
tener la oportunidad de que se les corrija una evaluación. 



 

 
 

 
 
3.2. Caracterización de las dimensiones. 
 
Cognoscitiva. 
Esta dimensión evalúa principalmente el conocimiento concreto del alumno y su capacidad 
para manejar conceptos de manera clara y acertada. Es frecuente encontrar aquí preguntas 
que contengan la cláusula interrogativa “qué es”, entre otras que busquen principalmente 
evaluar si el alumno es capaz de identificar y evocar Conceptos y temas expuestos 
anteriormente en la asignatura.  
Como ejemplos de actividades evaluativas de esta dimensión encontramos la jerarquización 
de ideas en mapas conceptuales, la identificación por deducción simple, la caracterización 
del sujeto por señalar, y las oraciones que sean de completar.  
Argumentativa. 
Esta dimensión pretende evaluar en qué medida el estudiante puede justificar sus respuestas 
y tiene la capacidad de sustentar usando elementos cognoscitivos. Aquí se encuentran 
preguntas que contienen las cláusulas interrogativas “para qué” y “por qué”. Es preciso 
prever aquí que muchas veces nos enfrentaremos con estudiantes que argumentarán de 
manera lógica una posición, pero están errados en cuanto a su concepto inicial, por lo tanto, 
podrá acceder a una buena calificación en esta dimensión, pero tendrá que revisar la 
dimensión cognoscitiva. 
Comunicativa 
Esta dimensión busca fundamentalmente evaluar la producción y comunicación del 
estudiante; determinar cómo se expresa, si usa el lenguaje adecuado (entendido como la 
lengua y el lenguaje específico de cada área), la entonación precisa, los materiales 
comunicativos pertinentes para lograr una comunicación clara y eficiente. Así mismo, se 
evalúa la capacidad de escucha, ya que esta parte de la comunicación (la recepción) es algo 
fundamental para el proceso comunicativo. Se pretende también medir, en este sentido, la 
participación que tiene el alumno en el desenvolvimiento comunicativo que tiene con el 
profesor y con lo demás alumnos.  
Procedimental 
Esta dimensión evalúa si el alumno puede partir de unos esquemas teóricos aprehendidos 
anteriormente y elegir las herramientas adecuadas para desarrollar un proceso que le permita 
llegar a un resultado positivo. Si el procedimiento se hace de manera adecuada, el estudiante 
puede evaluar por sí mismo su trabajo verificando si cometió algún error, o si omitió algún 
eslabón para llegar a un resultado satisfactorio. La dimensión que se refiere a lo 
procedimental, puede contemplar la posibilidad de enfrentar al alumno a diferentes 
escenarios para que elija el procedimiento adecuado. Así mismo, en esta dimensión se 
pueden hacer actividades varias que contemplen un procedimiento que haya sido expuesto 
por el profesor. No es de esta competencia exigir que el alumno elabore procedimientos 
innovativos o inferenciales. 
Propositiva 
Esta dimensión evalúa fundamentalmente la creatividad y recursividad del educando en el 
momento en el que se le fijan posibles escenarios en los cuales se requiere que él mismo 
plantee soluciones. Para lograr evaluar esta dimensión es preciso que el alumno demuestre 
que se está basando en unos conceptos claros, con argumentos convincentes, comunicados 
claramente y habiendo usado los procedimientos pertinentes. Seguramente, el docente 
encontrará dificultades para poder evaluar exclusivamente la dimensión que se refiere a lo 
propositivo. Por tal motivo hay que tener claro que en esta dimensión está lo referido al 
proceso inferencial, a lo relacionado con procesos en donde se manejen las analogías simples 
y complejas. Se evalúan también las conclusiones a las que lleguen los estudiantes 
entendiendo que las estas son la parte propositiva de un texto y no una argumentación 
central. Es importante tener en cuenta en esta dimensión la pertinencia de lo producido por 
los estudiantes con respecto a lo que se les ha pedido. 



3.3. Procedimiento de evaluación 

3.3.1. Rejilla de Evaluación: 
a. Los profesores preparan una Rejilla de Evaluación para cada bimestre en los grados y 

en el área correspondiente que enseñan. 
b. A partir de la planeación bimestral, el docente registra en la rejilla todas las 

actividades evaluativas que se aplicarán durante el bimestre.  
c. En la rejilla, se establece el mínimo aceptable sólo en aquellas dimensiones a evaluar 

por cada actividad evaluativa registrada.  
d. Al iniciar cada bimestre los maestros comparten con sus estudiantes las rejillas de 

evaluación.   
e. Las rejillas de evaluación estarán disponibles en la página de internet para la consulta 

de cualquier miembro de la comunidad que desee hacerlo.  
 
Formato de rejilla de evaluación  

Actividad 
evaluativa 

Dimensión 
Cognoscitiva 

Dimensión 
Argumentativa 

Dimensión 
Propositiva 

Dimensión 
Comunicativa 

Dimensión 
Procedimental 

 
 
 

     

 
 
 

     

 
 
 

     

 
3.3.2. Clases de actividades evaluativas  
 
Si bien se establece en el sistema de evaluación que el pensamiento se divide en 5 
dimensiones y que éstas deben arrojar resultados independientes es importante ver que hay 2 
dimensiones (comunicativa y procedimental) que no pueden ser evaluadas de manera 
independiente y su desarrollo sólo puede existir a través del progreso de las otras 3 
dimensiones (cognoscitiva, argumentativa y propositiva) y viceversa. Es decir, no se puede 
conocer un objeto, ni argumentar sobre él, así como tampoco se puede proponer nada si no 
se comunica efectivamente o se sigue un procedimiento. Por tal motivo, el sistema de 
evaluación contempla cuatro clases de actividades evaluativas a ser implementadas por los 
docentes que se acomoden a la anterior circunstancia: 

a. Actividades evaluativas cognoscitivas: Estas buscarán evaluar la dimensión 
cognoscitiva acompañada de la comunicativa y procedimental. 

b. Actividades evaluativas argumentativas: Estas buscarán evaluar la dimensión 
argumentativa acompañada de la comunicativa y la procedimental. 

c. Actividades evaluativas propositivas: Estas buscarán evaluar la dimensión 
argumentativa acompañada de la comunicativa y la procedimental. 

d. Actividades evaluativas múltiples: Al tener un dominio completo sobre las 
anteriores actividades evaluativas, un docente podrá acceder a hacer 
actividades evaluativas múltiples en donde se reúnan las diferentes 
dimensiones. 

 
3.3.3. Áreas que no se evalúan por dimensiones: 
 
3.3.3.1. La evaluación en los cursos de párvulos a transición: 
Teniendo en cuenta que las poblaciones que conforman estos cursos están en una etapa 
evolutiva en donde su aprendizaje es nocional e inductivo, el sistema de evaluación es 
concebido y ajustado a esta condición: El proyecto CBR establece que los indicadores de 
logros propuestos por el MEN desde las dimensiones del desarrollo humano para el nivel de 
preescolar, se asumen desde las asignaturas que se abordan en cada nivel.   
El informe bimestral enunciará el desempeño por logro de los estudiantes en cada asignatura 
y concluirá con un texto cualitativo, elaborado por el director de grupo, en el que se centrará 
en los procesos socio-afectivos del educando.  



 
3.3.3.2. Evaluación en Educación Física: 
Dado el carácter de esta área, en donde se busca el desarrollo motriz de los educandos y el 
establecer sus fortalezas y debilidades en cuanto a su condición física, la evaluación en 
Educación Física se hace a partir de unos logros fijados bimestralmente. Estos logros se 
construyen basados en las metas de comprensión establecidas por cada unidad. A partir de los 
logros se definirán las experiencias de aprendizaje relevantes y consecuentemente, las 
actividades evaluativas. El resultado de cada actividad evaluativa se promedia dando al final 
la nota definitiva bimestral. En los cortes bimestrales, los estudiantes recibirán un informe 
independiente de esta asignatura. Es de tener en cuenta que el área de educación física 
cuenta con la misma importancia que las demás asignaturas en el momento de hacer los 
estudios de caso en las comisiones de evaluación y promoción.    
 
3.3.3.3. Evaluación en el área de Crecimiento Personal y Religión: 
Esta área de formación busca, según se establece en el capítulo titulado Plan de Estudios, 
construir procesos en los estudiantes en donde hagan reflexiones acerca de las creencias de 
los otros individuos y de las colectividades representativas de la sociedad. Se exploran 
además situaciones en las cuales se puedan hacer juicios éticos y morales con el fin de que se 
generen posiciones personales que apunten a construir un mejor entorno. Dado el carácter de 
esta asignatura, la evaluación se hace partiendo de un proceso de introspección personal en 
donde el estudiante establece cómo ha sido su propio desempeño. Esta auto-evaluación se 
hará con base en unos logros que el docente a cargo construirá partiendo de las unidades y 
metas de comprensión que hagan parte de la planeación bimestral.  
En los cortes bimestrales, los estudiantes recibirán un informe independiente de esta 
asignatura. 
 
3.4.1. Escalas de evaluación y valoración 
 
Todas las actividades de evaluación y valoración asignadas a la sección de preescolar y 
primaria (párvulos a 3ero de primaria) se realiza de manera alfabética con valoraciones que 
corresponden a la siguiente escala: 
E: Excelente 
S: Sobresaliente 
A: Aceptable 
I: Insuficiente 
D: Deficiente 
 
En la sección de bachillerato (4to a 11mo) la evaluación alfabética se acompaña de una 
calificación numérica porcentual que corresponde a la siguiente escala: 
100%  a 90%  E: Excelente 
89% a 80% S: Sobresaliente 
79% a 70% A: Aceptable 
69% a 40% I: Insuficiente 
39% a 0% D: Deficiente 
 
3.4.2. Estándares Académicos 
 
Calificación E: Excelente 90%-100% El desempeño del estudiante demuestra que el 
conocimiento adquirido ha sido seleccionado de manera relevante y ha sido utilizado 
eficazmente para desarrollar el tema a profundidad. El estudiante demuestra comprensión de 
las necesidades, las implicaciones y los problemas del tema y trata la mayoría de sus 
aspectos.  El estudiante tiene la habilidad de construir argumentos coherentes y convincentes 
(analiza, explica, compara, etc); dependiendo de los problemas y las exigencias del tema. El 
trabajo del estudiante muestra un enfoque crítico y analítico en lugar de narrativo y se 
evidencian lecturas que van más allá  del libro de texto y de las notas de clase. 
 
Calificación S: Sobresaliente 80%-89%. El trabajo del estudiante demuestra un nivel adecuado 
de conocimientos, generalmente, precisos y relevantes. El estudiante entiende el tema lo 
suficiente como para cubrir los problemas y requerimientos principales del mismo. Las 



presentaciones son satisfactorias y revelan la habilidad para ejercer destrezas acordes con las 
exigencias del tema o problema en particular.  
 
Calificación A: Aceptable 70%-79%. El conocimiento, la comprensión y la habilidad para 
aplicar destrezas demuestran limitaciones. Sin embargo, existen indicios de que el estudiante 
tiene ideas claras de lo que trata el tema o problema abordado. 
 
Calificación I: Insuficiente 40%-69%. El conocimiento demostrado a través del trabajo del 
estudiante es a la vez inadecuado y con frecuencia impreciso. Gran parte de él no está 
relacionado con el tema. El estudiante demuestra muy poca comprensión de lo que trata el 
problema y tiene dificultades para expresarse simple y claramente. Las respuestas carecen de 
cualquier planeación y estructura. Los hechos se presentan como apartes de información 
aislada e irrelevante tanto entre ellos mismos como para con el tema  o problema. Existe una 
falta de habilidad para argumentar, discutir u ofrecer explicaciones válidas.   
 
Calificación D: Deficiente 0%-39%. La mayoría de los trabajos requeridos no han sido 
entregados. Los pocos que se han entregado, son de calidad  inaceptable y demuestran  poco 
o ningún esfuerzo, o falta de comprensión. 
 
3.4.3. Estándares de Comportamiento 
 
Calificación  E (Excelente): El estudiante es modelo de respeto. Sus aportes a la clase son 
fundamentales y enriquecedores. 
 
Calificación S (Sobresaliente): El estudiante es modelo de respeto. Hace aportes importantes 
a la clase. 
 
Calificación A (Aceptable):  es necesario llamar su atención ocasionalmente, ya que su 
comportamiento interfiere con el desarrollo de la clase. 
 
Calificación I (Insuficiente): Frecuentemente interrumpe y tiene un comportamiento 
inadecuado en clase, mostrándose irrespetuoso con los demás. 
 
3.4.4. Estándares de esfuerzo 
 
Calificación E (Excelente): Demuestra un trabajo excelente. Su esfuerzo y trabajo, van más  
allá de lo requerido por el profesor en clase. Los trabajos, cuadernos y actividades están 
completos. Demuestra permanentemente su interés y deseo por participar en forma activa y 
ordenada y colabora con sus compañeros y maestros. 
 
Calificación S (Sobresaliente): Su comportamiento y trabajos son buenos. Se esfuerza e 
interesa por participar. Sus trabajos, cuadernos y actividades evidencian dedicación y 
compromiso.  
 
Calificación A (Aceptable): El estudiante cumple con los requerimientos mínimos que le han 
sido pedidos. El trabajo presentado evidencia falta de elaboración y dedicación. Las 
capacidades del estudiante no están reflejadas en lo que ha presentado.  
 
Calificación I (Insuficiente): Se evidencia muy poco esfuerzo; son muy pocas las tareas que se 
entregan. Los cuadernos y trabajos están incompletos.  
 
Adicionalmente los docentes retroalimentan a los estudiantes en: 
 
-Fortalezas (F) o aquello en lo que el estudiante demuestra la consecución de aspectos 
relevantes del proyecto de vida personal y colectivo. 
-Debilidades (D) o aquello en lo que el estudiante no demuestra la consolidación de aspectos 
relevantes del proyecto de vida personal y colectivo.  
Recomendaciones: Sugerencias para que mejoren su aprendizaje. 
   
3.5. Sistema Extracrédito:  



El sistema de extracrédito en el CBR es un proceso voluntario que deciden tomar los 
estudiantes en el caso de querer mejorar las notas que hayan obtenido en el bimestre 
anterior. En tal sentido, será responsabilidad del estudiante aprovechar la nueva oportunidad 
de aprendizaje que brinda el colegio y cumpliendo estrictamente con los procedimientos 
establecidos y responsabilidad del colegio proveer los espacios para que los educandos 
puedan acceder a esta oportunidad. En caso de que un estudiante no asista a las tutorías o a 
los exámenes, o decida no seguir con lo que se establece en este apartado y sus respectivos 
parágrafos, se entenderá como su renuncia a poder gozar de esta oportunidad. 
 

1. Los estudiantes que deseen o necesiten mejorar sus notas podrán hacer uso del sistema 
de Extra crédito. 
2. Los estudiantes tienen cuatro oportunidades al año para obtener Extra crédito: durante 
el 2do bimestre para recuperar sus notas del primer bimestre, durante el 3er bimestre 
para recuperar sus notas del segundo bimestre, durante el 4to bimestre para recuperar 
las notas del tercer periodo y al finalizar el año académico se darán dos semanas para 
recuperar las notas del cuarto periodo. 
3. Los estudiantes reciben un Plan de estudios por cada asignatura que deseen mejorar. El 
plan de estudios, debe proponer un trabajo en el que el estudiante pueda abordar 
nuevamente los conceptos desarrollados durante el periodo correspondiente.  
4. Los estudiantes deben realizar TODO el trabajo asignado en el plan de estudios y 
presentarlo a más tardar una semana antes de la fecha prevista para el examen. La 
retroalimentación de este trabajo en su proceso de elaboración, se llevará a cabo en las 
tutorías asignadas en el cronograma destinado para tal fin que será publicado en el Flash 
semanal. Este procedimiento se hace con el fin de que el educando pueda saber qué 
conceptos debe revisar antes de la presentación del examen.  
5. En el caso de que el estudiante no presente el trabajo asignado en el plan de estudios, 
este no podrá presentar la prueba correspondiente. 
6. Los estudiantes pueden asistir a las tutorías extra clase en las cuales los docentes 
estarán dispuestos a resolver las dudas en el área específica, según el cronograma 
establecido e informado por el CBR. 
7. Una vez elaborado y entregado el plan de estudios, los estudiantes  deben presentar 
una evaluación cuyo resultado determina la asignación de los puntos extra-crédito así: 
De cuarto grado a undécimo grado 
 

Nota de la Evaluación Puntos extra-crédito asignados 

70 - 75 5 puntos 

76 - 80 10 puntos 

81 - 85 15 puntos 

86 - 90 20 puntos 

91 - 100 25 puntos 

 
De primer grado a tercer grado:  
La nota obtenida en el examen se convierte en la nota del bimestre. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Convivencia 
Manual de Convivencia 

Consultar en la agenda escolar o en  
www.richmondschool.edu.co  

 
 

http://www.richmondschool.edu.co/


 
5. Administración Educativa 

 
 
El propósito de este capítulo es describir los mecanismos y las estrategias diseñadas para la 
implementación eficiente del PEI. 
 
5.1. Plan de Estudios 

Construcción, revisión y seguimiento de  los planes anuales de cada asignatura: 
  
5.1.1. Revisión vertical:  
La revisión vertical de los planes se hace para garantizar el cumplimiento de los objetivos 
propuestos para el área y para asegurar que exista un proceso gradual de construcción de 
los conceptos de grado a grado. 

Procedimientos: 
1. Las áreas hacen una revisión de sus planes anuales según los resultados y conclusiones 

obtenidos a partir del plan ejecutado durante ese año. Esta información se obtiene de 
la columna destinada para tal fin en las planeaciones bimestrales. Este procedimiento 
ocurre a lo largo del año en las reuniones de área.  

2. Al comenzar el cuarto bimestre las áreas se enfocan en plantear la sábana anual para el 
año siguiente y la presentan ante el cuerpo directivo académico. 

3. El cuerpo directivo académico estudia esta propuesta y retroalimenta este trabajo. 
4. Los docentes de las áreas hacen los ajustes respectivos y se elabora un documento final 

para ser  usado el siguiente año y volver a comenzar este ciclo de nuevo.  
 

5.1.2. Revisión horizontal:  
La revisión horizontal busca garantizar que en cada nivel se desarrollen habilidades de 
pensamiento que sean consistentes y complementarias de área a área. Busca además 
generar trabajo interdisciplinario entre las asignaturas que se imparten en cada grado. 

Procedimientos: 
1. Al principio del año los docentes reciben la sábana anual que se produjo el ciclo 

académico anterior y revisan detalladamente las metas anuales por eje, las preguntas 
esenciales que asumirá, las unidades con sus temas y las metas de comprensión 
establecidas.  

2. A partir de la revisión y la aclaración de las posibles dudas que puedan surgir, los 
docentes individualmente elaboran su plan bimestral. 

3. Los docentes llevan su trabajo a la reunión de nivel de planeación bimestral en donde 
exponen su trabajo y en conjunto con los otros maestros del mismo grado, dirigidos 
por el coordinador de escuela, harán los ajustes que correspondan. Es de tener en 
cuenta que en este ejercicio se verifica que las actividades de aprendizaje y las 
actividades evaluativas cumplan con los parámetros establecidos en la metodología 
escolar y los lineamientos de evaluación CBR respectivamente. En las reuniones de 
planeación bimestral se debe promover que en el proceso de enseñanza aprendizaje 
se utilicen: la solución de problemas, el aprendizaje cooperativo, el diálogo 
socrático, la instrucción contextual, el trabajo en proyectos y la investigación.  

4. Al ejecutar una unidad con los estudiantes, el docente diligencia la casilla 
correspondiente de resultados y conclusiones en las que describe la experiencia que 
tuvo tanto en términos cuantitativos (mortandad, resultados exitosos) como 
cualitativos (receptividad de los estudiantes ante la actividad). Esta experiencia es 
compartida con los demás docentes y el coordinador de sección en las reuniones de 
nivel que se tendrán a lo largo del bimestre con el fin de hacer los ajustes que sean 
necesarios o implementar prácticas evaluativas positivas.  

5. Antes de empezar el bimestre siguiente, el maestro prepara el plan bimestral que va 
a ejecutar y con este trabajo se presenta de nuevo a la reunión de nivel de 
planeación bimestral en donde se repetirá el procedimiento 3. 

6. Este ciclo se cumple en los bimestres subsecuentes. 
   

5.2. Metodología 
 

5.2.1. Revisión de planes bimestrales:  



Como se establece en el numeral sobre plan de estudios del presente capítulo, es 
responsabilidad del coordinador y los demás miembros del equipo docente que enseñan en 
cada nivel, verificar que la metodología escolar, con sus tres etapas (exploración, etapa 
guiada y la síntesis), sean usadas para desarrollar los planes bimestrales. Esta verificación 
se hará en las reuniones de planeación bimestral así como en las reuniones de nivel.  
 
5.2.2. Visitas a clase 
Al menos una vez al semestre los docentes reciben una visita a clase del coordinador de su 
nivel en la que se establece si la metodología, las didácticas y las rutinas se están llevando 
a cabo, dentro del contexto planteado de la planeación bimestral. De esta revisión el 
coordinador hace un acta en la que describe lo que observó en clase y las recomendaciones 
que considere pertinentes en forma de retoalimentación. Esta acta será incluida en la 
carpeta del docente. En caso de necesitar un apoyo adicional, el coordinador podrá destinar 
visitas adicionales para acompañar  y apoyar al maestro. En aras de generar una cultura de 
intercambio académico, las visitas a clase entre maestros pueden llevarse acabo.  

 
5.3. Evaluación 
 

5.3.1. Registro de notas:  
Cada maestro es responsable de llevar un registro completo y actualizado de los resultados 
del proceso de evaluación de los estudiantes en una planilla, basado en los principios, la 
estructura y los procedimientos de evaluación del CBR. Cada maestro debe entregar al 
coordinador en las fechas determinadas en el calendario escolar una copia de la  planilla y 
alimentar el programa de sistemas diseñado para la elaboración de informes de mitad de 
bimestre, informes bimestrales y de final del año. 
El coordinador revisará, los promedios generales por asignatura, por dimensión y la 
desviación estándar y hará en conjunto con los docentes un análisis de esta información 
para establecer las estrategias que hay que tomar para fortalecer los procesos positivos y 
contrarrestar las dificultades que se encuentren. Esta actividad se hará en reuniones de 
nivel sobre análisis de resultados de evaluación.  
  
5.3.2. Seguimiento académico:  
Durante el bimestre se desarrollan reuniones de seguimiento académico por curso para 
revisar el rendimiento académico de cada estudiante, lideradas por cada coordinador con la 
participación de los profesores  del curso y los miembros del DOE. Finalizado cada bimestre 
se reúne la comisión de evaluación y promoción correspondiente a cada grado para hacer 
recomendaciones de actividades de refuerzo y superación para estudiantes que presenten 
dificultades. Cuando se considere pertinente se elaboran citaciones de parte de maestros, 
directores de grupo, coordinadores o el DOE, según el caso, a padres o acudientes de los 
estudiantes para informar y sugerir estrategias para el mejoramiento académico. A su vez 
se realizan las remisiones pertinentes al DOE. 

 
5.3.3. Recuperaciones:  
Terminado cada bimestre los docentes deben entregar a coordinación planes de estudio 
para ser dados en el  Open Day a los estudiantes con dificultades para que puedan preparar 
el examen de extra crédito. Se deben organizar tutorías en cada una de las asignaturas a lo 
largo del siguiente bimestre y establecer horarios para la presentación de los exámenes. 
Finalizando el año se solicitan planes de estudio anuales para las recuperaciones de 
asignaturas perdidas para el año que se entregan al los estudiantes en el último Open Day 
del año. Los coordinadores  fijan fechas para la presentación de estas recuperaciones 
iniciando el siguiente año escolar.  

 
Seguimiento al proceso y  los instrumentos de evaluación:  
Los coordinadores realizan revisión  de las actividades de evaluación planteadas en los 
planes bimestrales y garantizan coherencia y consistencia entre las rejillas de evaluación y 
estas actividades evaluativas. Este seguimiento lo hacen en reuniones con los docentes del 
área que trabajen en su sección.  

 
5.4. Convivencia 
Políticas generales para la administración convivencial: 



 Cada uno de los profesores durante su hora de clase es el encargado directo de que 
los derechos y deberes convivenciales y las políticas generales de convivencia se 
respeten. 

 Los directores de grupo lideran el proceso de apropiación por parte de los estudiantes 
del manual de convivencia y su puesta en práctica por convicción en el día a día 
escolar. 

 Situaciones especiales que afecten la conviviencia son manejados conjuntamente con 
el coordinación de nivel y en el caso de ameritar pasará al Comité de Convivencia. 

 Es indispensable mantener un registro escrito del proceso convivencial de cada 
estudiante en el observador del alumno. 

 Cada director de grupo es responsable de al menos una anotación bimestral en el 
observador del alumno de los estudiantes a su cargo. 

  Los coordinadores  están encargados de producir los horarios para el 
acompañamiento y supervisión  de los estudiantes durante  los descansos y es 
responsabilidad de estos  profesores garantizar la convivencia sana en estos espacios. 

 En caso de ser necesario, el director de grupo o coordinador citará a los padres de 
familia para una entrevista y tratar el caso con los mismos. 

 
 
5.5. Reuniones que se tienen en el CBR (las no especificadas en apartado sobre el gobierno escolar 
en el manual de convivencia): 
 
5.5.1. Reunión de equipo de gestión: 
 
Propósito  
Tomar decisiones y hacer las recomendaciones pertinentes sobre: 

 Eventos que vayan a ocurrir. 

 Procedimientos administrativos. 

 Requerimientos presupuestales. 

 Políticas y procedimientos académicos. 

 Políticas y procedimientos convivenciales. 

 Asuntos de los estudiantes a considerar. 

 Asuntos de los profesores a considerar. 

 Los planes de gestión específicos para cada escuela. 
 
Frecuencia de reunión: 

 Se reunirá dos veces a la semana. 

 Lunes 3:30 a 4:30 y jueves 3:30 a 4:30 
 
Composición: 

 Rector 

 Coordinador(a) de escuela alta 

 Coordinador(a) escuela media 

 Coordinador(a) escuela elemental 

 Coordinador(a) formación humana 

 Coordinador(a) bilingüe 

 Coordinador(a) currículo 
 
 
Resultados que se esperan obtener de este ejercicio: 

 Discusión sobre temas relevantes. 

 Orientación general en la forma de implementación del PEI. 

 Tomar las acciones que sean pertinentes a partir del compartir las ideas y trabajar en equipo. 

 Determinar los responsables y procedimientos generales para la ejecución de los planes 
operativos de cada escuela. 

 Considerar y evaluar los planes de gestión y su ejecución de cada escuela. 

 
 
5.5.2. Reunión de grado: 
 
Propósitos: 

 Establecer estrategias académicas y/o convivenciales a ser implementadas en el grado 
correspondiente. 



 Tener un seguimiento académico y convivencial estrecho sobre estudiantes y grupos.  

 Tomar nota de los estudiantes que han demostrado un cambio dramático para bien o para mal 
en su desempeño académico o su comportamiento.  Reportar la novedad al padre de familia. 

 
Frecuencia de reunión: 

 Por cada curso se tendrán al menos 4 reuniones bimestrales. 
 
Composición: 

 Representante DOE 

 Coordinador de escuela 

 Docentes que enseñan en el grado 

 Rector (en caso de ser necesario) 
 
Resultados que se esperan obtener de este ejercicio: 

 Se discutirán y se dará curso a la implementación de estrategias para la aplicación del manual 
de convivencia.  

 Hacer remisiones relevantes al Departamento de Orientación Escolar.   

 Generar recomendaciones para la comisión de evaluación y promoción y/o el comité de 
convivencia cuando de lugar hacerlo. 

 Potenciar el rendimiento académico de los cursos y los individuos. 
 
 
 
 
 
  

5.5.3. Reunión Individual del currículo  
 
Propósitos: 

 Hacer con los docentes de los diferentes grados la planeación bimestral. 

 Revisar la coherencia entre las sábanas y las planeaciones bimestrales. 

 Compartir los resultados y las conclusiones de la ejecución de los planes bimestrales. 

 Conocer entre el grupo de maestros las unidades, actividades de aprendizaje y evaluativas de 
sus pares estableciendo estrategias de trabajo interdisciplinario. 

 Verificar la implementación de la metodología escolar. 

 Verificar la implementación del sistema de evaluación CBR  

 Volver el plan de estudios un elemento vivo dentro del ejercicio docente. 

 Hacer un seguimiento de la implementación de la planeación, tanto en las actividades de 
aprendizaje como en las actividades evaluativos. 

 Revisar los resultados y las conclusiones de los maestros a partir de la implementación de sus 
planes bimestrales. 

  
Frecuencia de reunión: 

 Por cada profesor una reunión 1 vez cada semana.  
Composición: 

 Coordinador de currículo 

 Docente (Individual) 

 Rector (en caso de ser necesario) 
 
Resultados que se esperan obtener con este ejercicio: 

 Generar un estrecho acompañamiento y supervisión a los docentes en su planeación y ejecución 
del documento bimestral. 

 Garantizar una coherencia y cohesión en el plan de estudios. 

 Producir trabajo entre pares de las distintas áreas creando un diálogo pedagógico alrededor de 
la implementación del PEI. 

 Incentivar prácticas interdisciplinarias.   

 Fortalecer la metodología escolar. 

 Fortalecer el sistema de evaluación CBR. 

 Construir un plan de estudios robusto y propio del CBR que refleje la exploración de procesos 
pedagógicos.  

 Se tomarán decisiones en torno al ajuste de la práctica docente según los resultados y 
conclusiones al ejecutar la planeación bimestral. 

 Se ajustarán las prácticas evaluativas según lo estipulado en la planeación bimestral y las 
rejillas de evaluación. 

 Desarrollar los temas para la Escuela Docente. 



 
 
 
5.5.4. Reuniones de escuela: 
 
Propósito: 

 Intercambiar ideas frente a las actividades generales que estén establecidas a la luz del PEI. 
(izadas de bandera, días conmemorativos, días de la ciencia, el idioma, etc.) 

 Revisar la ejecución de las actividades y estrategias para la dirección de grupo. 

 Plantear nuevas alternativas para desarrollar un trabajo de dirección de grupo eficiente. 

 Dar instrucciones específicas sobre proyectos a desarrollar. 

 Dar información a los docentes sobre temas administrativos de su interés. 
 
Frecuencia de reunión:   

 Una vez por mes. 
 
Composición: 

 Coordinador de escuela. 

 Docentes asignados a la escuela. 

 Rector (en caso de ser necesario). 
 
Resultados que se esperan obtener: 

 Mayor organización en los eventos. 

 Tener una comunicación clara y oportuna con los maestros sobre aspectos convivenciales, 
académicos y/o administrativos. 

 Potenciar el espacio de dirección de grupo como motor central del PEI. 

 Tener un espacio abierto para resolver las inquietudes y atender las sugerencias de los 
docentes sobre diferentes aspectos de la vida escolar. 

 Obtener un espacio de comunicación abierta y constante en la que se capten las perspectivas, 
inquietudes y sugerencias del cuerpo docente. 

 Tener espacios de comunicación institucional en donde los docentes se enteren de las 
perspectivas institucionales y los avances logrados a través de la implementación del PEI. 

 Unificar criterios referentes a la vida escolar. 
 
 
5.5.5. Reuniones de área 
 
Propósito: 

 Revisar el enfoque y la secuencialidad de las sábanas anuales. 

 Revisar la coherencia entre las sábanas y las planeaciones bimestrales. 

 Compartir los resultados y las conclusiones de la ejecución de los planes bimestrales. 

 Estudiar y plantear didácticas propias del área. 

 Revisar y hacer las correcciones necesarias a los instrumentos de evaluación que se usen en el 
área. 

 Examinar el uso de los recursos pedagógicos y didácticos que se dan en el área (uso de 
cuadernos, libros, materiales, guías de trabajo, etc.). 

 Planear actividades propias del área con impacto institucional (feria de la ciencia, día del 
idioma, debates, elecciones para el Consejo Estudiantil, etc.). 

 
Frecuencia de reunión:   

 Una vez al mes todos los docentes que enseñan el área exceptuando los docentes que 
pertenecen a  Estéticas y Educación  Física quienes se reunirán 1 x a la semana. 

 
Composición:  

 Jefes del áreas 

 Docentes del área de todo el colegio o de cada escuela cuando de lugar. 

 Rector en caso de ser necesario. 
 
Resultados que se esperan obtener:  

 Tener un currículo escalonado y coherente con el horizonte institucional. 

 Tener unas didácticas de las áreas institucionales y no dependientes del estilo personal de cada 
docente. 

 Fortalecer los instrumentos de evaluación por asignatura y por ende el sistema de evaluación 
CBR. 

 Hacer correcto uso de los materiales didácticos y pedagógicos asignados para cada materia. 



 Ejecutar actividades de área con un alto impacto en la vida académica de los estudiantes 
generando comprensión y promoviendo el pensamiento.  

 
 
 
 
5.5.6. Reuniones de escuela docente (INSET) 

 

 Proveer a los docentes con oportunidades de desarrollo profesional en el campo educativo. 

 Verificar que los docentes estén aplicado lo aprendido en las Jornadas Pedagógicas. 
 
Frecuencia de este tipo de reuniones: 

 Dos veces al bimestre por cada escuela. 
 
Composición: 

 Coordinador de formación humana 

 Coordinador de escuela 

 Docentes de la escuela 

 Rector en caso de ser necesario. 
 
Resultados que se esperan obtener: 

 Los resultados serán acordes a un plan de estudios específico por escuela que será planteado y 
desarrollado por el equipo de gestión.  

 
 
5.5.7. Reuniones Individuales de desarrollo profesional  
 
Propósitos: 

 Dar retroalimentación a los docentes referente al desarrollo curricular, manejo del salón de 
clases y profesionalismo, acorde con el formato de observación de clases del CBR. 

 
Frecuencia: 

 2x en el  bimestre con el Coordinador de Escuela 
 
 
Composición 

 Coordinador de Escuela  

 Docente 
 
Resultados esperados con este ejercicio: 

 Los profesores conocerán sus fortalezas y las áreas en las cuales necesitan mejorar. 

 Los profesores recibirán estrategias específicas para su mejoramiento individual. 
 
 
5.5.8. Reuniones con Coordinadores individuales  
Propósitos: 

 Revisar las observaciones de los docentes, llevadas a cabo por los Coordinadores, referente al 
desarrollo cunicular, pedagogía, manejo del salón de clases y profesionalismo. 

 Revisar si los textos están siendo utilizados. 
 
 
Frecuencia: 

 1x a  la semana  
 
Composición 

 Coordinador  

 Rector 
 
Resultados esperados con este ejercicio: 

 Asegurarse que los docentes sean monitoreados: currículo, manejo del salón de clases, 
profesionalismo. 

 Asegurarse que los textos estén siendo utilizados adecuadamente. 
 
5.5.9 Jornada Pedagógica  
Propósitos: 



 Brindarle la oportunidad a los docentes de conocer nuevos conceptos en educación. 

 Animar a los docentes para que intercambien ideas sobre la educación. 
 
Frecuencia: 

 1x al bimestre  
 
 
Composición 

  Todos los profesores 
 
Resultados esperados con este ejercicio: 

 Los docentes  recibirán nuevos conceptos, ideas y enfoques sobre la educación. 

 Los docentes aplicaran lo aprendido en estos talleres para mejorar su quehacer pedagógico. 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


